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00005002
27 - AUMENTO DE CAPITAL. SOCTAL:Y REFORMA

oo(EVEN DE ESTATUTOS SOCIALES. DE.LA EOMPAÑI
A
Hr A WN .

ll AS : “VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS, V

RE SiA.co =—eoenooo=-bonne

  

- CUANTIA: SÍ 3' 500, 000,00, -+===mimmmam  
  

"En la ciudad de Guayaquil, “Capita

de la Provincia del Guayas, /República del Ecuador, a

- 10s treinta y un días del mes de Diciembre de:mil nove-

cientos ochenta y siete, * ante mí, doctor:Gustayo Fal-
ArTRATONET

“coní Ledesma,

 

    

  

   

 

Abogado y Notario del. Cantón, ' comparecie

 

     

  
los señores doñaMARIA ELENA: PONTQN

 

ron: por:una par

 

   

      
    
      

 

  
    
  

      

. [DE ORDEÑANA, quien declara ser ecuatoriana, -casada, a

bogada, -y don ADALBERTO:MIRANDA GIRONTquién“declara

       ser ecuatoriano, viudd , contador, '-en sus calidades

   

de Gerente General y Contralor; » respectivámente; de la    
Compañía VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS; ' ' VIMARE-S.A.

. calidades que legitiman con los nombramiéntosrqúése in

" sertan;: y, por Otra parte, -la señoraAbogada doña MA

" RIA ELENA PONTON DE ORDEÑANA,. en. su calidad de.Gerente

General:de.las Compañías PLANTA BAJA TORRE: NORTE 3S.A.,

LL | 5
INMOBILIARIA ENTREPISO TÓRRE NORTE 'Si:A¿y "y de PRIMER PISO
  

 

  

     
     

 

B TORRE NORTE S.A., Calidad que legitima con.los nombra-

mientos que se insertan; mayores «de 'edady “capaces para

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en esl-

ta ciudad, a quienes de: conocer doy fé;' yy, procediendo

- con amplia y entera libertad y bien instruídos de la na

« turaleza y resultados:de esta escrítura pública de Aumerl-

  
   

 

  



1 ra su otorgamiento me presentaron la Minuta y documentos

      
  
     

 

    
siguientes:- "SE ÑOR -_-_oONO.To.dcoR.I 0:

siguientes cláusulas:-=. CLA US UL A PRIME RA:

VIMARES.A»:

   

  
     

 

   

 

NAS,  

 

     
   

  

.dades de Gerente. Generalocanecrivenenods

Viviendas Masivas Ecuatorianas - Vimare S.Avf cumplijen-

do con lo resuelto en las, sesiones de Junta General Ex-

traordinaria de Accionistas de la Compañía celebradas en

los días quince de Octubre de

15

¿ésta ciudadde Guayaquil,  

1)

     

    

Accionistas dé su representadas”, .c) La Abogada Maria E-
22

23

24

- 84 Gerente General, debidamente autorizada” per la Junta  

   

25

en Fepresentación de la Compañía Primer-Piso B; Torre Nor
o28"
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1 S.A., como. su Gerente General, - debidamente autorizada

: por la Junta General Extraordinaria de Accfonistas de s

representada, se acompañan los correspondientes nombra

mientos debidamente inscritos,

  

        

        

  
y las copiascertificadas   

5

CLAVUVSULA.
   

  

 

de ésta escritura pública.-      

  

 

  

   

     
   
     
      
    
  

 

  
  

   
   

  
  

     
   
      

 

       

   
  

5 .

8 D A: ANTECEDENTES: :A.- Mediante escritura pública otar-

l
0
.
o
.
14 Viviendas Masivas-Eeuatorianas-.Vimaré SiA. cón un Capi-

15 : tal social de sí 500,000, 00- (QUINIENTOS -MIL-SUGRES 2

.
0 -Compañía Viviendas Masivas Ecuatorianas- Vimaré S.A., en

18 ¡»sesiones celebradas el quince y .veinte y dos de Octubre

19 - de mil novecientos ochenta y siete; 'résdlvierón aumentar,

20 por unanimidad, el capital social de la' Compañlá' >

21 Rerormar sus Estatutos Sociales: CLA USUDYwY £

22 ¿TERCER A: - AUMENTO DE REFURMA'-DE ¿ESTATUTOS: SOCIALES) -.

23 <Ccon 10os antecedentes expuestos ,' los Representantes Lega

24 les .de la Compañía Viviendas Masivas EcuatO0rianas-Vimark

25 SA. y Abogada Maria Elena .Pontón de Urdeñana: yseñor A-

GIRÓN
26 - dalberto Miranda Girón, er sus 'calidades ue Gerénte Gep

27 neral y, Contralor. respectivamente. deciaran' aumentado el

Capital social de la Compañia,.,deQuinientos mil sucres



ot

y

15 506.U0UU,00) a Cuatro miilones degucres; y. kerormar.

los _¿statutosSociales de la COmpaiiia en los términos

constantes en las actasyáo Junta General bkxtraordinaria

a?

     
   

  

   

  
     

  

  
  

     
  

  

        

 

  

4 *

¿| veinteass
¡|
7 Si :

y
$ .

Baja Torre Norte 5,4. de nacionalidad ecuatoriana 0

10 dd

11 Elena Pontón de Ordeñana quien interviene aebidamente |

nl autorizaday por la Junta General Extraordinaria de Accio

13 RMistas. de la Compañia,_ transfiere a favorde "Viviendas .

14 o Masivas Ecuatorianas= Vimare SA. 0 o

15 Y

tal como “consta en las Actas ue   

  

sOcial ae.ésta última, :

  
de mil novecientos. ochenta

ARE nr Ae

     ro:'cuatro de la rlanta Baja. de la Torre Norte,
AMAADejaFMRE O

   cio Riviera,
SPEARAPI210gd0 q   

 

  
   

 

mero quinientos== Tomás Martínez”? e identificado

  
23 L

24 | en el Catastro Municipal con el Código número cero uno-
ds

: y

25 ”    
CN cero ocho-cero tres A cuatro, así como su alícuota, de



del quince de Octubre de mil novecientos 000) :YÚbre,
1 traordinaria de Accionistas/ y- aprobado - »Ada)y€ Jun-

ta General Extraordimaria de Accionistas.de Viviendas Ma

siva» Ecuatourianas- Vimare >.A. celebrada/yel veinte y doy

ae vuctubre de mil novecientos ochenta y siete cuya copia

se adjunta. La descripción, medidas, linderos e histo

      
       

  

       

    
  
  
  

     

   

  

   

t.
4
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6 sia de dominio del bien aportado son los siguientes; A-
. ej .

Unoj MEDIDAS Y LINDEROUS Dal EOCAE -NUMERODESCRIMCIÓN,   
  CERO-CUATRO Du LA PLANTA BAJA Dx LA TOKHE NORTE DkL EDI-

|vesntidos
|Usrección

Por el: Sur tiene los siguientes limites ydimensiones;

10

11

12

- Partiendo desde. el soportal del Edificio con dirección

     

 

este-oeste con una longitud decuatro metros,
17

.« Limita co

     

  

    
   

     

  

el lobby de 'entrada del Edificio. ve este punto y con u
18

  

19 -ángulo de cuarenta y cinco grados. hásta el: Sur Limitél co

20 | el lobby de entrada del Edificio con una: longitud: de un

91 metro sesenta centímetros; De este punto nuevamente la

t

22 dirección este-Oeste coh una longitudde'un'metro ochentj

23
       

 

        

  

centímetros que tiene-“en su parte exterior la'*caja de

  los ascens0res.- JDesde este punto-gira-.noventa grados en

una longitud de un metro' ochenta centímetros 'y que tiene

en su parte exterior la caja” de ascensores;

24   
25

26 > y deéste    
punto en dirección este-oeste hasta27 “la culatadel Edifji-

28 cio con una longitud dé quince metrós cinco sen 



        

   

    

 

el soportal de la calle Simón Bolívar, Por elVeste, ;

la misma que tiene una 1ongi tud de,.s¿.€eí9s,  metras
att

 

    

  

 

        

      

     
  

  
    

   
sesenta

ica y»cinco centímetros

de una alícuota de un entero cuarenta y tres centésimos
abteRA

e de ciento veinte yocho,>
PEA Li10

1]

 

HISTORIA DE VOMINIO]- La Compañía Planta.BajaTOA   12

     del localfnúmero cero cua

Nortel

Baja de la Torre/del Edificio Riviera,|

adquirió el dominio

tro de la Planta  

no.

a su constitució  C.A.,

      
  

      
    

tro de la Propiedady%1 veinte y cinco de Octubre: de mil
A

novecientos ochenta y cinco//Las compañías. Industrias y
a

   Predios Alsuc S.A. € Industrial ,é- Inversionista- Sucal C.f

: eran a su ve, co-propietarias'/cada una por partes iguales

de este localubicado en. el Edificio RivierayEl mencio

   

 

  

nado edificio que consta de dos Torres, denominadas Nor
STR IRCO 2o CE

ve Sur,, Ccon.dos departamentds por. Torre/en cada piso

y un total de dieciseis/plantas, más Planta Baja y Mezzá



I,

00009003

1 - nine fué construído por las Compañias: Constructoras In-

        
" "dustrias y Predios Alsuc S.A. e Industrial «e Inversionigy»

  

    
       
    
    

  

  

   
 

 

  
       

   

   
  
  
   
       
       
   
   

 

, 2

|metro
: 4 ñlas poseían en propiedad, en forma: individual y absoly-

has Fat| ts juntoondasMalecón
mohe 6 var y Tomás Martínez, solares signados' como cero tres

¡Ly respectivamente,
Alacandet
ylJomario
Oófez,

e MLocho,
12 " Guayaquil, señor Antonio Hanna Musse,: .se otorgó:al Edi

o 15 e un pliego, en el queconsta la distribución en centésinos

ls consominó
mriviera,

19 ria Décima Tereéra del Cantón Guayaquil;-'a carg0-de la

20 -- Doctoara-Nórma. Plaza de-Garcia,'' y'se inscribió -en: los Lj-

21 br0s respectivos del Registro de :la Propiedad de+éste Caln-

22 tón el doce de Diciembre de mil novecientos .setenta y ocho,

sl de- fojas dos mil cuatrocientos quince.a, des mil .cuatro-

24 cientos cuarenta y d04, número Ciento setentazy.siete

25 del Registro de la Propiedad Horizontál, -vcanotade bajo

26 :el número:quince. mil.setenta y: cinco del Repertorio. -

97 Mediante escritura pública otorgada en-la Notaría Décima

    - Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Nórma :Pleza de Gak-28 



  

22

24

cía, el veinte y seis de

  

Diciembre de mil novecientos

SR

. Constitución del Régimoh” i-

ficio Riviera, inscrita, en el Registro de la Propiedad,

> de fojas ciento veinte y siete a ciento treinta, número

once del Registro, y anotadabajo el número setecientos

El Edificio Riviera ha prótoco-
Arico IRÓN

" tario Décimo Quinto de Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza
a,ZA

«TERRENO DE PROPIEDAD DE INDUSTRIAS Y PREDIOS ALSUC S.aAo..

El: veintisiete de Mayo de mil novecientos setenta y cin

cinco,”“cat como en el Kegistro Mercantilel: veintinueve
Z dl

ra MariaEnriqueta Marquez de la Plata viuda de Vallarino

Febres Cordero, pagólas acciones que suscribió al inte

grarse el capital. de Industrias y Predíi0s-Alsuc S.Aos

siendo los.límites del solar los siguientes: Por el |[Nor-

-, te, propiedad de quien en vida fue.señora Victoria Con
Ea

x

cha de Valdéz vw” por



 

Factor Felino L.
" NOTARIO $0.

Guayaquil

-6-

 
    

  

00003906

1 vendió a Comercial Rodríguez C. Ltda, uña parte eon fren-

te a la calle Panamá, con los siguientes linderos y me

-didas:- Por el Norte: Propiedad de la señora-doña Vic

toria Concha de Valdéz, con diez y ocho metros, sesen

ta centímetros; Por el Surz Propiedad de la señora Ama

lia Márquez de la Plata Amador, condiez y Ocho metros

sesenta centímetros, por el Este: resto del Predio que

  

  
      

  

  

     
   
   

    
     

   

   
   
       

       

    
   

 

 

se reservó la señora Maria Enriqueta Marquez de la Plata

0
0

de Vallarino, con trece metros diez centfímetros,' y, poh

  

 

el Oeste frente a la calla Panimá con trece metros diez”

l
l

10

11 centímetros, terreno que en atención a :las medidas ante

12 riores alcanza una superficie total de doscientos cuare

13 ta y cuatro metros cuadrados noventa y siete decímetros

14 cuadrados. La venta a que se tíace relación en este nu-

1S meral consta de la Escritura Pública otO0rgada en Guaya-

16 quil el doce de Agosto de mil novecientos setenta y dos

/

'

»

17 ante el Notario Doctor Gustavo Falconí. Ledesma»: inscrita

18 en el Registro de la Propiedad en. forma, legal. -. Cuatro)

19 Como consecuencia de la división. 0 participación, detalla

     
  

da en el numeral dos, asi como de la venta referida en20

       

     

 

el numeral tres, 'ambos procedentes,” "la deñora Maria En  21

22 rigueta Márquez de la Plata Amador” viuda' de Vallarino Fe

bres Cordero, quedó convertida en' propietaria plena del

 

        
  
  

“cuyos linderos,26 _—mensúras y área total: indica

da anteriormente, DESCRIPCION E HISTORIA DE'DOMINIÓ [DEL  27

28 TERRENO" DE PROPIEDAD DE INDUSTRIAL ' É INVERSIONISTA SUCAL



1- «A. el veintidos deMayo de mil novecientos setenta y

bre del mismo año.- Al inscribirse esta Compañía se ing-

ae

     
  
   
     

 
  
  

 

   10

11

    

            
   
         
    
      
       
         
          

n

13 ró diez mil cuatrocientos noventa y ocho, manzana númeno

14 ocho, antes veintiseis, solar Tres A, siendo sus 11ími

)
.
0
.

20 nó Bartolo Vignolo, hoy de sus herederos, con veinticúna-

21 tro metr0s, - ochenta centímetros, Por el Este: Malecón

27 Simón Bolívar, .con trece metros treinta y cinco centime-

tros, por el Ueste: inmueble de propiedad del se-

   
       
  

   

 

     
  

: fíor Hidalgo White, con. trece metros, treinta y cinco

    

  

. centímetros, 10 que le da al solar un área total de a-

   

 

dos, sesenta y dos decímetros cuadrados,.- HISTORIA DE



00003007

1 sente es de Industrial e Inversionista Sucal C.A.;j; Por el

Este: Malecón Simón Bolivar; y, por el Oeste propiedad

  

   

 

  

   
          

              
       

   
   
     
       

      

     

    

   
  

. 2

>|1nd0.dp
«

4 so lar antes indicado es como sigue; Por el Norte: vein-

“te y seis metros sesenta centímetros, Por élSurt vein
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6 ticinco metros, catorce centímetros, por el Este: tre-
* -A-

ce metros ocho centímetros, por el Ueste? trece me-

tros, diez centimetros, 10 que dá una superficie total

de aproximadamente trescientos cuarenta metros cuadrados

catorce decímetros cuadrados, el solar antes descrito

e

'

10

11 pertenece a la Parroquia Carbo y tiene el-rol Municipal

a
/

le

o

12 número Diez mil cuatrocientos noventa y siete.- Un0) La

13 señora Francisca Márquez de la Plata viuda de' Rodhe, donf

14 a. su vez a 8us sobrinas María Enriqueta Márquez de la Plaá-

Amador

tel y Amalia Márquez de la Pláta Amador, un predio urba-

no ubicado en esta ciudad de Guayaquil, eompuesto de so

lar, casa de madera y bodega en l10s siguientes linderos

UN y medidas: Por el Norte, Casa que perteneció al señor

Falemón Monroy, ahora de la señora Victoria Cónchá de

Valdéz, :' por el Sur; casa del señor Bartolo Vignolo,

por él Este?. Calle Simón Bolivar, : y por el Oeate+r Ca-

16

    17

18

     
 

19

20

    
   

21

       lle libertad, "hoy calle Panamá.- La mensura-del solar
22

           

 

   

   es como'siguerl Por' el Norte, “cuarenta y cinc metros,23

       

 

ochenta centímetros, p0Or'el sur: Cuarenta ' y cuatro me-  24

       
       
   
      

tros veintidos centímetros, por el Este y Oeste: .veinti25

26 tres 'metros, cuarenta y cuatro cebtímetros, 10:“que. arro

27 jaba una superficie total de mil doscientos metros cuadr:

dos. - La antes indicada dseek+ donación se otorgó28 



1 tura. Pública ante el Escribano de Guayaquil, señor Federji-

y cinco

Amador,och!
centímetros. Por el este: Malecón Simón Bolívar, con

     
  
 
    

  

    
   

  

         

    
   

  
   

   

      
trece metros ocho centímetros, y, por el Oeste: La callf

   
Panamá, con trece metros diez centímetros, .dando una s

e inscrita en el Registro de la Propiedad.el dos de Mayo

. de mil novecientos.cincuenta y uno, en esta, Escritura pú-

  

 

      

 

     

   
la Plata Amador, ya-':casada con el señor Gustavo Vallariho

 

: “tante, señora Maria Enriqueta Márquez de la Plata Amado

de Vallarino, según el numeral.dos, que antecede,   

Febres Cordero, Tres) Del Predio que adjudicó a la apor-
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9

O esentenimtesratogtates de a Propias
ex nero de2setenta. Cop

pañía Planta Baja Torre Norte S.A, recibe por'la transfe

10

11

12

13

 

    

        

    
   

    

 

     

14

IS

16

  “piso Torre Norte SA, debidamente representada por su

Gerente General, : Abogada María Elena Pontónde -Ordefíama  
Quien interviene autorizada por la. Junta::General Extraor

dinaria de Accionistas de la Compañia transfierea favor

  de Viviendas Masivas Ecuatorianas- Vimare S.A'. “en pago

de las míl doscientos veinte y tres acciones suscrita en

el aumento de capital social de-ésta última,.*:tal como

26

27

28



1 , consta d en lasActas de Junta General bxtraordiparia de

5 propiedad, ubicado en esta cuudad de Guayaquil,

 

6 frente a_la calle Mal ec ón número Quinientos doce y Tomás
piee

   

   

Martínez e identificado e con el Código Municipal númere

K0$Xx-q454q4q4q

cero uno-cero ocho-cero tres B cuatro, así como su alí
A

9 cuota de un entero cuarenta y siete centésimos por cien
COAER7MAEOAAEgr

 

     

to, sobre el terrenoy bienes comunes' del edificio

cuyo avalúofue realizadopor peritosdesignados por la
PNDMraaeAoIN AD aatis

 

Junta General fxtraordinaria de Accionistas de la Compa

13 - Míaelanaanods4 en.sesiónde, quince de Octubre de mil
Ele no Fi a EAAR6«epiLEIDRLOSIEAAUNARA

Esas
   
     
    

 

      novecientos ochenta siete,
pusCAMETRAE,7IATAAR nl RARDRAE A

2 sesión de   
15 Junta General Extraordinaria ce

     
   
    

de Octubre de mil novecientos ochenta...Y.5date Cuya copia
hare16

se adjunta
17 y    
        

 

es la siguiente: B-Uno) DESCRIPCION, LINDEROS

      

   

  tes linderos y dimensiones: Por 1 [NET

22 ria con el solar vecino de la mismay que en la-parte

23 exterior constituye la culata norte del Edificio y tiene

24

Ímetros, partiendo en dirección este-oeste desde el sq-

portal«del Edificio hasta la culata Oeste de.la misma.

G
por fol.Suril. partiendo desde el soportal del Edificio,

con dirección este-0este con una lorgitud de cuatro me-

25

 

¿pared. divisd-.
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9000009
1 tros, limita con el lobby de entrada del:Bdifício.

este punto y con un ángulo de cuarenta y “cinco grados ha-

cia el Sur limita con el lobby de entrada delEdificio,

puntohad.
Betricioquid

   

    
  
  
  
 

5

   

10

11

  

  
       

  

   

  

  
       

  
  

 

  

      

  

     
      

  

             

        
     

12

14 metrosveinte centímetros“existe úna mampara del edificilo

.

17 Oeste delEdificio, la misma que tiene unalongitud de

18 sels: metros sesenta y cinco centímetros”,A- este local

.
9] alícuota de un- entero! cuarenta: ysiete centésimos por

22 ciento:sobre el terreno y bienes .Comunes;del Edificio.-

33 B-Dos) ' HISTORIA DE OM: La "Compañía Inmobiliaria

24 Entrepiso Torre NorteEz adquiri el local que aporta,

25 en1 por aporte

26 que hicieron al acto de constitución las Compañías Indus

27 trias y Predios: Alsuc S.A. e IndustrialeInversioñista  
Sucal C.dA.,  28 mediante Escritura Pública celébráda el qui



:?

<e:.de Diciembreean novecientos. ochenta y sá:'ante el

Notario Vigésimo Cuartowt31 Cántón Guayaquil, escritura os

 

  

 

3 que fue debidamente inscrita en el Registro .de la Propije-

4

$ | ta y Ccinc0. .A su véz, ñ OS Ú V

6 Alsuc S.Af e Industrial e Inversionista Sucal C.Ax e

9 antes descrito Las compañias construyeronel Complejo

Arqu,tectónico den0minado Riviera que consta de dos Torresy

denominadas Norte y Sur, con dos departamentos por Torre O

en Cada piso, un total de dieciseis plantasy más Planta

ezone S.A. de nacionalidad ecuatoriana, debida-

mente representada por su Gerente General”, Abogada Maria

ASLa Extraordinaria de Accionistayde la >

nas Vimar.e, S, A. en. pago. de la unmil - setenta.
AAMIOLRYEa, rnEN

ésta última, tal. como:consta en el Actastle Junta Genera

26 Extra0rdinariayde- Accionistas de Viviendas Masivas Ecuató-.
=s

rianas- Vimare.S.A. “Celebrada el quince de Octubre de mi
NANARARARAILTEO110,MARACAS novecientos ochenta 3y, siete y el.vsinte.desde



0003010
1 .de mál novecientos ochenta y siete, -el:1004 cónocido

como el lDepartamento cero tres,ldel primer Piso de la

Torre Norte del Edificio Riviera, de su propiedad e i-

,

y dentificado con.el código Municipal número cero uno-cerd

  
     

   ocho-cero tres - C tres , asi como: su alícuota de un

   

 

“NOTARIO $0. 5
Gusyaquil . sÑ . .9 6 entero dieciseis centésimos por ciento sobre el terreno

y -demás bienes comunes del mencionado BEdificio,. cuyo ava-

-= J1ú0 fue realizado por Péritós designados: por la Junta

General Extraordinaria de Accionistas de Viviendas Masi
     
    

vas Ecuatorianas- Vimare S.A. y aprobado en sesióndel

veinte y dos de Octubrede mil novecientos «ochenta y sle

- te, :cuya copia se adjunta.- La descripción, :: medidas,

  10

11

 

   
  

 

      

     

 

12

13 linderos e historia de dominio del bien que -88, aporta sa

+ 14 los siguientes:- C-Uno DESCRIPCION, «LINDEROS .Y MEDIDAS

o, .
16 +: NORTE:DEL EDIFICIO RIVIERA.- “Por el. Norter está :consti-

97)-—-tuída por una pared divisoria que! fartiendo' de''La' fachaak  

 

principal-del edificio y:con: una longitud de” seis metrob

   
24 “1longitud.de un metro: setenta centímetros uha pared'que

  

en.su parte exterior: formá la bacálera.: De este púnto gi-

   
27  

 

ochenta centímetros" que..en su 'párte exterior ' formala ca

. Ja de la escalera y de :este:puntonmsn:díreccióneste oeste

 

28 



una pared divisoria de once metros cincuenta y cinco cen-
Diros 7
     

tímetros que limita con el 10bby de ascensores”con la

      

 

red divisoria con la oficina cero - dos y de diez y nue

 

      

 

la misma que

 

11 ria de cuatro metros ochenta centimetros,

EA cuenta y. siete,¡¿Secímetros. cuadrados y le corresponde una
APPRECIATETAREA 7 safAR

alícuota de un entero dieciseis centésimos_Por ciento
aNSNear

HISTORÍA DEEpominzo.|   
   

  

           Ecuatorianas- Vimare S.A.  mediante aporte que efectuaron

      
 

 

la Compañía, mediante Escritura Pública otorgada el diez

  

 

tario Vigésimo Cuarta“del Cantón Guayaquil. Abogado Fran-

 

cisco Ycaza Garcég inscrita. en el Registro de la Propie-



 

inolare Felton L

“NOTARIO 50. 5

Guayaquil

-10- 6

10

11

12

14

. 15

16

y

18

19

20

21

22

23

24

26

27

28

090911
- dad el siete de Junio de mil novecientos ocDO cua-

consta de dos torres luego de la adquisición del solar.j-

y y

que se asienta el Fdificio se encuentra descrito en el

  
  
  

 

  
     

 

   
        
  

    

 

literal A-DOs de estaminuta.- C LAUS:.ULA:

QUINTA: LOs gastos. correrán.por. cuenta de:las Com

vd
  nañías aportantes.- CLA USULA: SEXTA: Las
   

aportantes declaran que los bienes que aportan nd estan

       
sujetos a embargo, secuestro ni prohibición de enajenab   
              
  

 

s , '

: alguna, no obstante 10 cual se Obliga al saneamiento e

  
      
      

los términos de Ley.- CLAUS ULA" S EPTIM

Se agregan como documentos habilitantes las copias certi

ficadas de las sesiones de Junta General de Accionistas

 

que se mencionan en      

       
 

      
    

esta Yscritura, * nombramientos, Ofi
 

  cio de Declaratoria de Propiedad.Hórizontal, “CeYtifica-

d0s:de estar:-al día en las: Expensas Comunes, Reglamento

de Copropietarios.-- Agregue usted, 'señor”Notario, las   

  demás cláusulas de estílo para la validez del presente

instrumento.- (firmado) Maria:E. de. Ordefíana.-y Abogada

Maria Elena Pontén de Ordeñana.-.":Reglatro.número dos    

    
    

mil seiscientos: setenta y dos", (Hásta aquí la -Minuta).-

*Guayaquil,  cuatro.de Marzo de mil novecientos Ochenta

y siete.-. Señor ADALBERTO -MIRANDA GIRON.- Ciudad. - De   

 

mis consiíderaciones:- Por medio de la presente cumplo



1 - con comunicar a:usted que la Junta General Extraordina-

|
taciónCompañíaconjuntanel-

cargo al Eco. Nicanor Moscoso Pez, a quien fue acepta

11 da la renuncia irrevocable a sus funciones.- La Compañíg

  

  
 

  

  

   
    

   

    

    
     

   

 

2 VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS- VIMARE S.A., se constitu-

13 yó mediante Escritura Pública Otirfada por el Notario

14 Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart V.    

     
   

 

20 Y anO0tada bajo el número veínte y cinco mil novecientos

cincuenta y dos del Repertorio,-, Atentamente,- (firma-  21

    
      

   

      

   

22 do) Josefina de Ycaza., Josefina Arce de Ycaza.- SECRE

TARIA AD-HOC DE LA JUNTA.- (ACEPTO EL GARGO DE CONTRALOR  23

24 DE LA (COMPAÑIA VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS- ¿VIMARE

25

  ochenta y:siete.= (firmado) A.: Miranda .G¿, ADALBERTO
26      

  
"MIRANDA GFRON.- Certáfico: Que con fecha de hoy, queda

inscrito el presente Nombramiento de Contralor a foja

27

28  



00009919

e "trece mil -ochocientos ochenta, - número dos mil 'setecien-

: tós setenta y siete del Registro Mercantil y 'añotado ba

jo el número cuatro mil doscientos sesenta y siete del

Repertorio,- Archivándose los comprobantes de pago por

 

   
   

     
       
   
   

     
    
         

  

  
    

    

          
       
        

 

  
     
  
    

  

2 A :

store Fabra L5 Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, tre-

AS
-11- 6 ce de Abril de mil novecientos ochenta y siete.- .El Re

'
0

. o,
12 de mil novecientos ochenta y cuatro. al margen de la

. 13 inscripción respectiva.- ' Guayaquil, trece de Abril de

. 15 til.- (firmado) Héctor Alcívar A., Abogado Héttor Mi gujel

.
di0 Feat (Hay un sello)".- "Guayaquil, cuatro de. Marzo

19 - PONTON DE ORDEÑANA.- 'Ciudad.- De misconsideraciones:

2
23 en ésta ciudadel día de hoy resolvió reelegírla GERENTE

24" ' GENERAL de la Compañía -por el períododedosaños',- Usteb

      
siempre conjuntamente: con. el .Contralor,.: Sus funciones

se encuentran determinadas en el Artículo Décimo Primero

de los Estatutos Sociales de la Compañíia.- La Compañía

26 '

27

28 



] _ Viviendas Masivas Ecuatorianas-. Vimare.S.A. se constituyó

renta y siete, número novecientos cincuenta y d0s y ano

dopercrio.-se

  
  

   

    

     

 

n-     

 

   

  

    

       

  
  
     

  
     

10

11 fina de Ycaza., Josefina Arce de Ycaza.- SECRETARIA AD-

13 .

14 "

IS siete.- (firmada) Maria E. de Ordeñana., AB. MARIA ELE »

16 NA PONTON DE ORDEÑANA.- Certifico: .Que con fecha de hoy,

0

osetentaregir
»
21 y seis :del Repertorio,- 'Archivándose los comprobantes

ml. de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.-  



1

0000201.

17 NAMA.- Ciudad.- De mis. consideraciones:- . .Por medio

     de la presente cumplo con comunicar á Ud. que la Junta

   

        

     
     

    
   
  
   

    
  
     
         

       

General de Accionistas de la Compañía "PRIMER PISO B TO

4 RRE NORTE S.A.", en sesión celebrada el día de hoy, re-

2 A.
bustr Falicr L s0lvió elegirla Gerente General de la Compañía por el pe

-NOTARIO 50. > »
Guayaquil . . > -

12 6 riodo de cinco años.- Usted representará legal, judicial

y extrajudicialmente a la Compañía individualmente. Sus

funciones se encuentran determinadas en el artículo dé-

.
4

cimo sexto de los Estatutos Sociales de la Compañiía.- La

10 Compañía Primer Piso B Torre Norte S.A. se constituyó mer

  

11 diante Escritura Pública otorgada: por la Notária Vigésimb

7 Cuarta del Cantón Guayaquil el diez de Diciembre de mil

13 novecientos ochenta y dos, inscrita en el Registro Mer-

"  Cantil él nUleve de julio de mil novecientos ochenta y €

   
    
    
  

 

    

   

 

   

     
  
   
     
         

    

           
   

14

. 15 tro.- Atentamente.- (firmado) Ma: del Carmen Castro P,

16 “Ab. María del Carmen Castro Patiño.- Secretaria Ad-Hoc,

1 Acepto el cargwu que. antecede.- Guayaquil, . sejs de Agos

18 to de mil novecientos ochenta y cuátro.- > (firmado) Marip

19 - E. deOrdefñana., Ab. María ElénaPontón de Ordeflana.- me

so Nombramiento
aL “mil ochocientos cincuenta y cinco, número seis' mil cua-

2
23ms1
si
25 fensa Nacioóonal.- Guayaquil; veinte y. dos de AgOS to de

 

   

 

mil novecientos ochénta y:cuatro.- ' El RegistradórMercah-

-táil.- (firmado) Héctor Alcívar A., - Abogado Héctor Miguél

 

, Alcívar-Andrade,- Registrador Mercantil del Cantón Guaya-28 



 

   (Hay dos sellos)" aquil, cinco de Noviem-    

         

       

Doña MARIA ELENA PONTON DE ORDEÑANA.-  Ciudad.- Por me-

parareat9

   dualmente, .Sys funciones se encuentran determinadas en

el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales de la

Compañia.- La Compañía INMOBILIARIA ENTREPISO TORRE NOH-

 

   
     
 

 

      

   

  

  
  

  

 

  
   
   

  
   

   

 

   

12

o [—emstromtgovectentos tngo
la y donmily
> e e ioeeeer rin
>] _ veinte y ocho delRepertorio.- Sírvase dar su aceptació

23 Josefina de Ycaza+., . Josefina Arce de Ycaza»”- SECRETARIA

24 AD-HOC DE LA JUNTA.”- Acepto el cargo. para el. queha si

25 do designada.- Guayaquil; cinco de. Noviembre de mil no o

tlconce.
27 ñanas., Ab. Maria Elena Pontón de Ordeñana.- Queda inscri-



1 cincuenta, número mil ciento noventay Ocho del Registro

Mercantil anotado bajo el número mil novecientos trei

ta y cinco del Repertorio.- Archivándose los. comproban

tes de Registro y Defensa Nacional.-  Guayaquil,. catorce

 

        
       

4

de Febrero de mil novecientos ochenta y seis.- El- Regis

    

 

“NOTARIO $0. 5

Guayaquil n

13 6 -  trador Mercantil.- (firmado) Héctor. Alcívar A., Abogadd *

 

       

   
    

         

, Héctor Miguel Alcivar anar. - kegistrador: Mercantil

del Cantón Guayaquil.- May dos sellos)".-. “Guayaquil,

  
cinco de Noviembre dY mil novecientos: ochenta y cinco,-

Señora Abogada Doña MARIA ELENA PONTON DE ORDEÑANA.-. Ciju-

consideracionen:-presento

|Componte

10

11

12

13

14

         

  
  
  

años.- Usted representará legal, judicial y extrajudi-

   

      
   

  

    
  

         
    

16"

0
18| se encuentran determinadás en el artículo décimo.sexto

19 | ' delos Estatutos Sociales de la- 'Compañía;¿- La: Cómpañía

20 PLANTA BAJA' TORRE NORTE S.A,, se'constituyómediante Es

23diez"novecijen
»
7
25 ochenta y cinco de fojas cuarentá' y únmil novécientos

26 ochenta y dós a cuarenta y dos mil cuarentay *trés; núme

271 ro nueve mil doscientos noventa ynueve y ahotadobajo

l número trece mil cuatrocientos ocho del Repertori0.- Sír28 



10

1]

A
H

-

25

26

27

28"

    

 

    

     
       

   

vase dar su aceptación a la presente designación.- Atenta-

      

    

        

  
  

mente.- (firmado). Josefina de Ycaza., JOsefina Arce de

Ycaza.- SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA.- Acepto el cargj

    E. de Ordeñíana., ..AD»- Maria Fiena, Pontón de Ordefíana.-

   

 

  

ble.de Guayaquil, número tres mil quinientos Ochenta y cin-

co-S de la Jefatura Provincial de Salud del Guayas númerc

mil ciento nueve del Departamento Municipal de Control de

 

¿Construcciones y númeró nueve mil novecientos noventa y

seis y diez mil doscientos veinte y tres de Asesoria Jurí-

dica Municipal; esta Alcaldía, de acúerdo alo dispuesto



e 00000035

1 en el Art. Dos de la Ordenanza Municipal de Propiedad Ho-

  

   

4

 Gustero Falonó L lares número cero tres y cero tres-A, manzana número cero
* NOTARIO 50

G mn
“14 ocho, parroquia Carbo de esta ciudad, de propiedad de In

, “4 . dustrias y Predios ALSUC S.A. e Industrial e Inversionistg

>
a

SUCAL C.A., representadas "por Usted.-' Muy atentamente.-

Por Guayaquil Independiente.- DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.-

O (firmado) Antonio Hanna., Antonio Hanna Musse.p ALCALDE

DE GUAYAQUIL".- SON COPTAS.- El Presente

tra Exento de Impuestos,

treinta y tres, de veintidos de Agosto de mil novecientos

- y

e Agusto veintinueve de mil noveciento;

' - fivaron en el contenido de la Minuta insertas

0 leído yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de pri

cipio a fín, al otorgante, éstos la aprobaron y firmaron

20 unidad de acto y conmigo. Doy fé -“«TDO:de mifletreinta-»el=daj=

24

CVi041=024,= scr | CV:1é1=315,=
RUC;VIMARE:0990560382001.



 



0000701 |
ACTA .DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACOTONISTAS DE LA COMPARTA

PLANTA BAJA TORRE NORTE S.A.. CELEBRADA EL DIA DOCE DE. .ÓCTUBRE DE

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de Octubre de  -

m2 novecientos ochenta y a£cte, a las nueve de La mañana, en el Lo-

cal socíal de la Comoañía, ubicado en Malecón número quinientos doce

y Tomás Martínez, 5e reunen Los tonistas de La Compañía Planta Ba-
/

. ja Tone Norte S.A, señores: D llo Twb£siico Ecuatortano-Delure-

Cía. Ltda., compañía ecuatoriana nepresentada conjuntamente pon los -

señores Ab. Mafia Elena Pontón de Ordeñana y señor Adalberto Minanda-

Girón, Gerente General y Contralor en su onden, calidad que acreditan

con tas copias de sus nombramientos que Las exhiben y se archivan,

Y 5els cosyaa a-

+La Elena Cisnes pes fs Bajaña, Dr. E 6 Mankique -

Trujillo, y, Econ. Robe Baquerizo Valenzueta, propietarios cada -

uno de ellos de una acción. Todas Las acciones son ordinartas y no-

   

 
y apropietaria de cuatrocientos no

'mínativas de Un míl sucres cada una, -representando entre. ettos la to-

talídad del capital social suscrito y pagado. .de La Compañía, Estos  -

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, Extraordinaria

de Acalonístas en uso de la facultad que les confiere el Artículo 280

de la ley de Compañías ,para tratan sobre el siguiente punto: ÁUTORI _

ZAR A LA-+ABOGADA MARTA. ELENA PONTON DE ORDENANA PARA QUE EN .SU CALI _

DAD.DE REPRESENTANTE. LEGAL DE LA CORPARIA PLANTA BAJA. TORRE ¡NORTE S.A.

INTERVENGA EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA VIVIENDAS _
1200

MASTVAS .ECUATORTANAS_ -UTMARE -S.A., Y PROCEDA A SUSCRIBIR -2.065 ACCIONES

- ORDINARIAS -Y NOMINATIVAS DE UN MIL SUCRES - CADA UNA -EN:ElL ARUNENDO DE CA

PITAL SOCIAL DE LA COMPANIA, ASI COMO PARA OUE PAGUE: DICHAS. ACCIONES

CON El APORTE Y TRANSFERENCIA A FAVOR DE LA COMPARTA VIVIENDAS MASTVAS

ECUATORIANAS- VIMARE S.A. -DEL-- LOCAL NUMERO CERO CUATRO, DE PROPTEDAD

"DE -LA COMPAÑIA. PLANTA-BAJA TORRE . NORTE S,A. :- Preside ka sesión por de

cisión unánime de los accionistas en calidad de Presidente Ad-Hoc la pre-



   sente Junta General Accionistas la señontía Marta Elena Cisneros Fei e .

 

na Pontón de Ordevano. y Se deja constancía de que por secretaría se elaboró,

la lista de los accionistas concuwientes y de Las acciones que ¿e hayan 1

presentadas en esta sesión cofifiamee lo dispone el Artículo 281 de la yr

de Compañía,

Se deja 5£ mismo exoresa constancia aúe el Comisario PrinopaldeLa Compa.

hía señor Alberto Gutienmez P¿zanto, fúe citado en foma especial indivi

dual vara que asista a presente Junta Genera” La Presidente Bectona insta-

tadgAúsesión. La Junta Goreral. Extraokdinaria de Accionistas, fuego de

anali204 el único pl
AOS

ve:¿altoMizar a la Abogada Manta Elena Bontón de Ordeñangefana que en 5$u calí

 

contenido en La Orden del DíaAfnonimldad esuefP

pa

dad de Representante LentaLfa Compañía PLANTA BAJA TORRE NORTE S%A., ¿nten -

venga en la Junta General de Accionistas de fa Compañía viviendas Masivas. Ecua
a otadaiAre > -

tortanas-Vimane S.AZL y proceda a suscribinidos mil sesentayeános|ciones .
Satin poa cc pata. AO

ondinonias y nominativas de Un mil SUCNCA cada una en el aumentodecapital 80:
IATA+

cial de ta Compañta, as£ como para que pague dichasacciones con el aporte
ES Aa

 

Anoraferencíaaa JavordetaCompañíaViviendas Mas£vas.EcgatorianasVémareS.A.

Locat-miralo.220.essataoilatondo en La Planta Baja de La Torre Norte del

Edificio Riviena, de propiedad de la Commañta PLANTA BAJA TOPRE NORTE S.Ñe

No habiendo otro asunto que tratar, se redacta la vresente Acta, la cual es 0

leída a todos los presentes, quienes La aprueban por unanimidad són observa. -

ción alguna, luego de Lo cual ¿e levanta la sesión a Las diez horas quince mí-

nutos del mismo día, firmando para constancia La Presidente Ad-Hogr%La infras

.créta Gerente General Secretaría que centiíféca ”” 4) p. Desarollo TWwLatico

Ecuatoniano-Deture, bía. Ltda., Ab. Manta Elena de OndeñanayAdalberto Miranda -

Girón,AlNanta Etena: Cisneros F., £) Luis Rojas Bajaña,F) Dr. Eduardo Mannt -

que Trujillor% Econ. Roberto Baquerizo U,7 Alberto Cutiermez Pizarropr.

-

CERTIFICACIÓN: Centíftico que ésta copia es ¿qual al oníginal que reposa

en el Libro de Acta de Junta Ceneral de Acetonistas de La Com-

pañía PLANTA BAJA TORRE NORTE S  ¡al que me remito en ensa ne
/ s - >¿ .] e í , o.

pata Er>
Ab. MantaElenaddeOtideñana

Guayaquil, 12 de Octbre/87 GERENTE GENERAL-SECRETARIA

Cesarndo .-



 

DO000+TA >.
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA TONPARIA: INMOBILIARIA

ENTREPISO. TORRE. NORTE S.A. CELFBRADA EL DIA DOCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECTENTOS

OCHENTA Y SIETE .-

En La ciudad de Guadaguil, a Los doce días del mes de Octubre de mil NOVECÍLn -

tos ochenta y siete, a Les doce horas, en el Local social de La Compañta ubi-

cado en Malecón número quinientos doce «u Tomás Nantínez, se reunen Los acelonás

las de La Compañía tumbo¿Limnda Entrepiso Forxze Norte S.A., señores: Abogada Ma

ALO Elena Pontón de Ondefina, propietanta de ochocientos cincuentay nueve accio

185, Y £eñores, Marta Efena Cisneros Fetjoó, Lués Pojas Bajaña, Dr. Eduardo Man-

A£que Trujttlo, u Econ. Roberto Baquertzo Valenzueta, propietarios cada uno de -

effos de una acción. Todas Las acciones son ordinarias Y nominativas de Un mil

Sucres cada una, representando entre ettos ta totalidad del enpital soníal $45 -

cinto Y pagado de la compañía, estos tesuetven por unanimidad constitudse en Jun

ta General Extraordinaria de Acctonistas en uso de La facultad que Les confáene -

el Artículo 280 de La Ley de Compañías, para tratar sobre el 52guiente punto: AUTO

RI ZAR A LA AGOGADA MAPTA ELENA PONTON DE ORDENANA PRRA QUE EN su CALTOAD DE RE

PRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANTA TNHOBT LIARTA ENTREPISO TORRE NORTE Ss.A. INTERVEN

GA EN LA JUNTA. GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPARTA UTUTENDAS MASIVAS ECUATORIA

NAS VIMARE S.A, Y PROCEDA A SUSCRIBIR 1,223 ACCTONES: ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE

UN MTL SUCRES CADA UNA EN El AUMENTO DE CAPITAL SOCTAL DE LA COMPAÑIA, ASI COMO

PARA QUE PAGUE DICHAS ACCIONES CON EL APORTE Y TRANSFERENCIA A FADOR DE LA COM

PANITA VIVIENDAS MASIVAS” ECUATORIANAS- VIMARE S.A. DEL LOCAL NUMERO CERO CUATRO

DE PROPIEDAD DE LA COMPANIA IMMOBILIARIA ENTREPISO TORRENORTE S.A..- Preside -
la sesión por decésión untnime de Los accionistas en calidad de Prescdente Ad-

Hot, La señornéta tMan£a Elena Cíaneros Ferijob, Y actán de Secretima La Gerente -

General de La Compañía,Abogada Marta Elena Pontón de Ordeñana. Se deja constan

cía de que por secretaría se elaboró la Lista de acclonístas concurrentes y de -

fas acciones que 3e hayan representadas en €sta sesión, conforme Los dispone el

Artículo 2£1 de £a Ley de Compañías.

Se deja. así mismo expresa constancia que el Comisario Prineipal de la Compañía

señor Alberto Guitiernnez Pázarso, fue citado en dorma especial e ¿ndiívidual para

que concurra a La presente sesión,



e

La Junta General Extraordomaría de Accionistasfuego de anolázar el ánico

punto contenido en la Orden del Día, por imida resuelve: Autonizarata  .*

Abogada Marta Elena Pontón de Ordeñang, para que en 4u calidad de Represen-

_Afante Legaedlla Compañia INMOSTLTARÍA ENTREPISO TORRE NORTE syor
”

 

y ga en fa Junta. General cotonistas de ta Compañía Veviendas Masivas Ecua-

/, Y proceda a¿peri mildoscágndas,bd282A, ac

> pebauna en el aumento de -

aspe capital social de La Com £ como para que pague dichas acciones con -
*

ConNA

el aporte Y Dans ferencia a favor de taCompañta Viviendas Masivas Ecuatorta- :

  

toníanas-Vímatte S.A

  

nas Vimare S.A (toca námero ce Lado ubicado en e£ Hezarníne deta To-

 

se. Norte. del Edificio REVILIBS de propiedad de La Compañía Inmobitiaria Entre
e rn Vi O

piso TomeNorte Ss.ACÍOhabiendo ootro asunto. que satdEredacta laLa pre -
e rnmor

sente Acta, la cual 24 tetda a”Íodos Los presentezÚGquienes la aprueban por una

nimidad snobsemación a£guna, fuego de Lo cual se Levanta,ta sesión. a Las

trece horas del más mo día, Kirmando para constancia La Presidente.Ad-to y la -=*
s mn

infrascrita GerenteGeneral Secretaria quecota41, Ab, Manta.Elena Pon-

tón de OrdeñanageÑÍMarar fena Cisneros FeijoGAÑLuis, Rofas bnietaATDn Eduar

do Manrique Tarjillof” 4) Econ. Roberto Baquerizo vatenzuetaAl,A). Alberto. Gutienmez

 PLZAMMO ,

ma E,

CERTIFICACIÓN; Centífico que. Esta es ¿gual al original que reposa en el. Libro 0

Acta de Junta General de Accionistas de. La Compañtfa, INMOBI LIARTA

- ENTREPISO TORRE NORTE. S.Jf. al que me nemito en casonecesi,

toe

Guayaquél,. Octubre 12 de 1,lya a “8 e a o

A DieESaño ae.
| Ab: MantaElena Pontón deOndeñ  

 



go00901:
ACTA DE JUNTA GENERAL EXFRAORDINARTIA DE ACCIONISTAS. DE LA COMPANIA PRIMER

”. PISO B_ TORRE NORTE S.A. CELEBRADA! EL DÍA .DOCE DE OCTUBRE DE MIL. NOVECTEN

TOS OCHENTA Y SIETE.-

En La ciudad de Guayaquil, a los doce días, del mes de Octubre de mil nove

cientos ochenta y siete, a las quince horas, en el focal socíal de La Com-

pañta ubicado en Malecón número quinientos doce u Tomás Martínez, 4e neu -

nen Los accíonistas de la compañta Primer Piso B- Tome. Norte S.A., señores

Abogada Marta Elena Pontón de Ordeñana, propietaria de setecientos Hiece -

acciones, y, señores, Marta Elena Cisneros Feijoó, Luís Rojas Bajaña, Dr.

Eduardo Manrique Trujillo, y, Econ. Roberto Baquerizo Valenaueta, propieta

núos cada uno de ellos de una acción, Todas Las acciones son ordinarias

y nominativas de Un mil sucres cada una, representando entre ellos la toa

.Lídad del capital sociali suscrito y pagado de La compañía, Estos resuel -

ven por unanimidad constituinse en Junta General Extraordinaria de Accionis

tas en uso de La facultad que Les confiene el Antículo 280 de la Ley de Com

pañtas, para tratar sobre el s4guiente punto: AUTORIZAR. A LA ABOGADA MARIA —

ELENA” PONTON DE ORDEN MA PARA OUE EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA

COMPANIA PRIMER PISO B TORRE NORTE S.A. INTERVENGA EN LÁ JUNTA GENERAL DE
—

ACCIONISTAS DE LA COMPARTA VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS-VIMARE: S.A. , Y PRO

0 CEDA A SUSCRIBTR 1.000 ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL SUCRES

. CADA UNA EN EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA. COMPANIA, AST: COM) PARA QUE

PAGUE DICHAS ACCIÓNES CÓN EL APORTE Y TRANSFERENCIA. A FAVOR DE LA COMPANIA _

VIVIENDAS MASTVAS. ECUATORIANAS VIMARE. S.A: DEL DEPARTAMENTO NUMERO TRES

DE PROPIEDAD DE PRIMER PISO B TORRE NORTE S.A..- Por decisión unánime de -

Los accionistas preside la sesión el calidad de Presidente Ad-Hoc la señoráí

ta Marta Elena Cisneros Feíjo6, y actúa de Secretaría la Gerente General de

la Compañía, Abogada Marta Elema Pontón de Ordeñana. Se deja constancia de

" que por Secretaría se elaboró la Lista de Los accionistas concwuientes y de

Las aceiones que se hayan representadas en Esta sesión, conforme Lo dispone -

el artículo 281 de la Ley de Compañías.

Se deja así mismo expresa constancia que el Comisarios Principal de la Compa

hfa señor Alberto Gutienmez Pizarro, fue citado en foma especial e ¿ndive  - 



 

A

punto contenido en La Orden deo Dat cntninidad-266

 

La Abogada Marta Elena Pontón de Ordeñana, para que en 3u calidade de Re.-
aodres

a

o

presentante Legal"La Compañía PRIMER PISO B TORRE NORTE S ApCereso

ga en la Junta SonorasateAccionistas de La Compañía Viviendas Masdvas -

 

/ías y nominativas de Un mL sucres cadauuna en eel aumento del capital 50 -

cial de La Compañía, así como para que pague dichas acciones con el aponte

y Trans fenencía a favor de La Compañía Viviendas Masívas Ecuatorianas- Vima-

ne S.A. del departamento númer tres ubicado en el primer piso de la to-

rne Nonte Het Edificio Riviera, de propiedad de la Compañía Primen Piso B - AY

Torre Norte S.A. No habiendo otro asunto que tratan, se redacta La presen

te Acta, La cual es lefda a todos Los presentes, quiensLa aprueban por una -

nimidad sónobservación alguna, Luego de Lo cual se levanta la sesión a Las”,

dieciseis horas del mismo día, Kisrmando para constancia La Presidente Ad-Hoc *

y La inghaserita Gerente General “Secretaría que contifácn.- 4) Ab.

MartaEbena Pontón de Ondeñana, 4) María Elena Cisneros Fecjoó, $) Dr.

Eduardo Trujillo Manrique, K)] Econ. Roberto Baquerizo Valenfuela,£)

Lués' Rojas Bajaña, fl Albento Gutiemez Pizamo.-.

CERTIFICACION; Centifico que ésta es una copia del original que *eposa

o en el Libro de Acta de Junta General de Accionistas de la

Compañía PRIMER PISO B TORRE NORTE S.A. al que me remito en

caso necesardo.

Guayaquil, 12 de Octubre de 1.987

  . Manía ElenaPontón de Ondeñana *

|ee SECRETARIA —.

»



a pp ULvu7-

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA VIVIENDAS

MASIVAS ECUATORIANAS VIMARE S.A. CELEBRADA EL DIA QUINCE DE OCTUBRE DE MIL _

NOVECIENTOS OCHENTA Y STETE.-

En la etudad de Cuayaquíl, a Los quénee d£as del mes de Octubre de mil nove-

exentos ochenta y siete, a Las quénce horas, en el focal socia? de La Compa-
se reúnen los accionistas

Sta " Viviendas Masivas Ecuotorianas- Vómane S.A." / s0frxos Abogada Murla -

Elena Pontón de Ordeñarna, propictanta de cuatiocióntos novento. y sedas accio-

) nes ordinarias y nomínativas de un míl 4ucres coda une; 11, A4eFORes, Da, Eduar

( do Manríoue Trujillo, Yana Elena Cisneros Feíjoó, Ab. Lués Pojas Bajaña, y

/ Eco. Roberto Baquerizo Valenzuela, vropietaréos cada uno de eftos de una ae -

0 ción ordinaria y nominativa de Un ml sucres, con el objeto de constiduerse -

en Junta General Extraordinaria de Acetlonistas para Hhotar sobre lo siguiente:

1.- Aumento de capital social de La compañía; 2.- Reforma de Estatutos Socía -

les de la Compañía; y, 3.- Autorización a los Representantes Legales de la Com

pañía para que otorguen la Escritura Pública cornmcsrondiente. Se encuenta -

presente en la Sala el Sr. Adalberto Miranda Girón,Contralor de La Compañía, -

y Las Compañías Planta Baja Tome Norte S.A., Inmobiliaria Entreníso Tone Nor

te S.A., y, Prámen Piso B Torre Morte S.A., representadas non su Gerente Gene -

ral Ab. Marta Elena Pontón de Ordeñana. Preside La sesión por decisión unfni -

me de Los acotonistas presentes, en calidad de Presidente Ad-Hoc, la Sita. la -

nía Elena Cesreros Feijoó. Actúa de Secretaria La Gerente Genenal, Ab. Mana -

, Elena Pontón de. Ondeñana, Se vrocede a elaborar La Liadn de Los Asistentes para

la mresente y fuego de der cumplimiento a Lo establenido enel ant. 281 de la

Ley de Compañías, La Presidenta de a Jenta deotana instalada da sesión.

Ácto seguido se pasan a tratar los puntos de La agenda y sc da lectura al pú -

mA punto de La agenda.- " 1.- Aumento de Capital sócíal de la Compañía". Toma

la palabra la Gerente Genomt de La Cómpañfa y mantfiésta que dado él giro que

han tomado Los negocios de La Compañía és procedente atimeñtar el capital social

de La Compañía. Los accionistas aprueban por manimidad fa moción de La Gerente

"General y resuelven aumentar el capétal' social de La Compañía de S/ 500.000,00

| (QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES ) , a S/ 4'000.000,00 | CUATRO MILLONES 00/100 SU - 



un

. CRES,. mediante La emisión deAnga.milquinientas.acciones ordinarias. y nomina -
Aió

tivas de unmil£ucres,einuna. A continuación los accionistas de la Compa - e

ñfía proceden a renunción al denecho de preferencia que iéénen para suscribia

acciones en el aumento de capital social.de la compañía y resuelven por una - -

E Miro
nimidad, que Las 41e5 milquinientas acciones que 5e auscríben en este aumen

Ficra

to de capital socíal,se suscriben en la siguiente ho0zma y proporción, por Las |
aAo DÍ RAe

- ¡Comapñítas de nocionalidadeoulitorigna " PlantalBaja Torre Norte S.A., 1 lia *

    

 

aS.A. y, Prámer 60 B Tome Norte S.A
AA

 

La, Compañía
Po Puan

nue -PO 2ías y nominativas de un mil sucres cada una y propone pagar el

Ab. Manta Elena Pontón.deOndeñana suscribe un mel.«L.doscientas acs ¿ones  ordina

Ecíen-
IGNRRITA,

Ae:Ao del valor de cada una de ellasmediante el aportey Vianaserencia que re¿MY
NONRETZ

zaná a favor de La Compañ£a,,.del local . 04 de la Plantaaja de La Tome Nor
E

de delEdificio Rivieraibicado en ésta ciudad de. Gugyaquil, en Malecón N* 512

y Tomás Martínez,asf como de su al£euota de un entero cuarenta y centésh

mos por ciento sobre el tenmeno y bienes comunes del Edificio La Compañía .

 

Ln cionesordímaneas. y nominatívas de un méf gucres cada una, y propone pagar el

ciento de cada una de e£tas accéones mediante. el aporte y ULrans feren -

cía que realizard a favor de la Compañta del local cero cuatrodel mezzaníne -

.. de la Tome Norte del Edifácto Rivierag”a5L como de 4u.alfeuota de un entero
A ee

cuarenta y sLete centésimos por ciento sobre el ferieno y bienes comunes del -

Edificio, ubicado en Malecón N” 512 y Tomds Martínez; La Compañía Primer PL
MEA y

a 505 Tora,Monte Ss. A., suscribe un. mil setentaYsiete acciones . ordinarias y

10.7 _ | |
EOrr

_nominativas de un mil £ucres cada una y propone pagar e Écienpon ciento del va

MONN Lon de cada una de ellas mediante La transferencia queretar afavor de -

[- y .La Compañía del. departamento ceno tres del primer pio de la tone norte del edi

ficio Riviera así como su al£cuota de un entero dieciseiscentésimos por ciento -
en

.80br2 el teneno y bienes comunes del Edificias” Po

Á continuación Los. accionistas resuelven por. unanémidad. nombrar a Los In
AARS ads A cit e

HomeroVegaOviedo yJuguNowak...Carchi  :, comoPernítos avoluadoreslle Los
Sr

hiones quo rornán anontados —u Himnaterídos var las comvañtas "Planta. Baja Torre



0000 A ye e

. — Nonte S.A., Inmobiliaria Entrepiso Torne Nonte S.A. , Prámen Piso B Torre

Norte S.A., a favor de la Compañía Viviendas Masívas Ecuatorianas- Vimare

S.A. en pago de las acciones que suscribieron en este aumento, avatuos -

que seran Luego revisados y aprobados en ¿esión próxima de Junta General.

Se concede el plazo de ocho días a los Péritos para que presenten en ¿n-

forme. A continuación se pasa a tratar el segundo punto de La Onden del -

Día " Reforma de Estatutos Socíales de la Compañía" Toma La palabra La Ge

rente General de La Compañía e ¿nforma que es necesarnto proceden a refotumar

O Los Estatutos Socíates de La Compañía, ensus arntículos Quinto y Décimo -

  

  Compañía es de Quinientos mil sucres [| S/ 500.000,00) dividido en quinien -

acciones de un mil sueres cada una, nominativas y ondinartas. los 1£ -

   
  

    

 

onfuntamente por el Presidente y el Geren

L sucres cada una, nominativas y ordinarias. Los 2Utulos de ac

amenteAGeneral y el Co an” y

asesídente , 4 Vicepresidente, el Ge

ub-Contualor, duranán cánco años en 5u cono

habiendo otro asunto que tratar se da vor terminada La presente sesión, no -

sin antes autorizar a los Representantes legales de la Compañía para que otor

guen la Escritura Pública conespondiente. Se convoca a Los accionistas a se

¿40n de Junta General de Accionistas de La Compañía para el veintidos de 02 -

tubre de mél novecientos ochenta y 5¿te para tratan sobre el informe de los

Pé£ritos evaluadores. Se procede a redactar la presente Acta, fuego de Lo -

cual es leída La misma a todos Los accionistas y aprobada por unanimidad, 54n 



observación alguna que PA a pl, que 4e dá por terminada La

sesión a las dieciseií horas mismo día quince de Octubre de mil no
: : " Se reunen los accionistas.- Vále.-

vecientos ochenta y séeted/CrosMASTVAS ECUATORTANAS VIMARE N

S.A. Ab. Manta Elena Pontón de orderadatoento Mutanda Gé,
74

con. Roberto Baquernizo Valenzu arta Ele-

   

   

   

n9. Juan wal" Cárn=

Elena Pontón de Orndeñana

Ab. Manta Elena Pontón de 0%

. Mar£a Elena Pontón de Orde-

CERTIFICACIÓN: Centífico que €sfx es úna copla" del oríginal que reposa en el

Lébro de Acta de Junta “eneral de Accionistas de ta Compañía

ULYHEÑOAS MASIVAS ECUATORIANAS- VIMARE S.A. al que me nemito”

en cas0 necesariLo.-

  María Elena Pontón

de

Cadera. mw.
GERENTE GENERAL SECRETARIA

  Ab,
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Guayaquí£, 20 de Octubre de 1.987
  

Señores

Junta General de Accionistas
de La Compañía
"UTUTENDAS MASIVAS ECUATORIANAS
VIMARE S.A.
Ciudad. -

De mís consideraciones:

sí6n ceftebrada el 15 de Octubre de 1.987, hemos
bienes inmuebles de propiedad de Las Compañías
S.A."[Vinmobiliarnía Entrepiso Tome Nonte S.A." mer 1 5 Tore -
Norte S.A., Los mismos que han ¿4do ofrecídos combrpago por

Zo suscritas porn estas Compañías en el aumento de capital social de Vivien -
das Masívas Ecuatorianas- Vímarne S.A.

   

A Las Compañtay" Plawta Baja Tome Norte S.A.”, Inmobiliaria EntrepisoTo -
o re Norte S.Á., y Prónen Piso B Tone Norte S.A.unlocábcomer -

cíal Yilas dos primeras compañías y un Departamento La en EdefL-
co Riwerna ubicado en Malecón N” 512 y Tomás Martínez de ésta cíudad de
Guayaquí£.

El Edificio Riviera está compuesto de dos fornies, Norte y Sur con dós de-
partamentos qp0r_ Torre un total de diecisels pisos más planta Baja y Me-
ZZANÁNL. ESIZMERAal Régimen de Propiedad Horizontal mediante Of -
cio t 4610 del 11 de Octubre de 1.978 suscritá pon el Alcalde de Guaya: -

 

das y lindenos son Pos siguténtes :
Esta planta por el*Norte tiene la pared divisoria con el solarn vecino de-
La misma, que en 5u parte externton constituye la culata Nofite del Edif4 -
cío y tiene una Longitud de oestesoldeL cuarenta y ocho centímetros

Es de propiedadón Planta Baja Tome Norte S.A.. Sus ñedi = f

partiendo en diínección este-oeste de el sopontal dle Edificio hasta la
culata oeste de la misma. Por Sun tiene los ságuientes Límites y dí

Ñ mensíones; partiendo desde el soportal del Edificio con dinección este -
oeste con una Longitud de cuatro metros, Limita con el Lobby de entrada-
del Edificio. De este punto y con un ángulo de cuarenta y cínco gados -

e A

m
z
? 



“
«m.

>

»

hasta el Sur Límita con el Lobby de entrada del Edificio con una Longitud de
un metro sesenta centímetros. De este punto nuevamente la dinección este - .
oeste con una longitud de un metro ochenta centímetros que tiene en su par -

» Le extentor la caja de Los ascensores. Desde este punto gína noventa dados

Ú

 

  
  

    

 

  

   

      

te

en una Longitud de un metro ochenta centímetros que tiene en su pante exte,
tion La caja de ascensores, y de este punto en dinección este-oeste hasta =
féxulata este del Edificio con una Longítud/de quince metios cénco centóme-
tros) Limita con el Local cero tes. Por el Este, con una longitud de XuQtio
mexglos veínte centímetros existe una mampara de vidrio que f0rma fachada

TZ Edificio hacia el soportal de La calle Simón Bolívar, Por el “deste, pa-
red que en su parte ¿nteríon forma La culata 0este del Edificio, La mísma -
que tiene una Longitud de séés metros sesenta y cinco centímetros.  ¿Aeste  .
Local le corresponde una al£cuota de un entero cuarenta y Wes centésámos -
por ciento sobre el teneno y bienes comunes-del-Edel
ficie de cientove4ntdocho metios cAncuénta ntonetos y
piedad Laa fiemás avakiado en la suma dAS/-1'200. 000,vo *

LA TORRE NORTE “D: p RL

Este local es ee propiedad de ompañia Tb '

Srbhra:. SUS medodas y Linderps son los súguientes: AN
EsteLocal tiene Los ¿¿guitnte linderos y dimensiones : Pon elíÑonte: pared -
divisoria con el solar vecino de la misma, que en La parte exterior constútu-
ye La culata norte del Edificio y tiene una Longitud de Eddo me -

 

   

  

  

   

  

   

ejpisoTóme: Norte

tros cuarenta y ocho centímetros, partiendo en dinección este- desde “el”,
soportal. del Editicio hasta La culata oeste de La misma. Por Sun: partien
do desde el soporntal del Edificio, con dinección este -oeste con una Longitud*
de cuatro metros, Limita con el Lobby de entrada del Edificio. De este punto.
y con un ángulo de cuarenta y cánco grados hacía el Sur Limita con el Lobby de,
entrada del Edificio, con una longítud de un metros sesenta centémetios. De
este punto nuevamente La dinección este-oeste con una longitud de un metio 3 .-
ochenta centímetros que tiene en su parte exterton la caja de ascensores. De -
este punto gina noventa grados en una longitud de un metro ochenta centímetios
y que tiene en su parte exteriorn la caja de ascensores, y de este punto en di-
rección tste=0este hasta La culata oeste del edificio con una Longitud de quín
ce os cínco centímetros limita con el mezzanine o local cero ties. Porn -

2te, con una longitud de cuatro metro veinte centímetros existe una mamo
del edificio hacía el soporntal de La calle Malecón Simón Bol£var, por el O

este, pared que en su parte exterion forma la culata Oeste del Edifácio, la -
" mísma que tiene una longitud de se£s metros sesenta y cáínco centímetros. A es
te local Le corresponde una superficie de ciento treinta y un metros cuadrados
veinte y tres decémetros cuadrados y una alícuota de entero euqienta y s4e -

           

  

   

  

  

 

    

  
Es te eeegano es de propiedad de La Compañta Primer Piso B Torre Nonte
Á

Sta meds y Lindernos son Los síguientes: .:

Por e2 Norte: está constitu4da por una pared divisoria que partiendo de La facha
da principal del edificio y con una Longitud de séés metros setenta centíúmebios

| Limita con La ofícna cero cuatro, de este punto júnmado noventa grados hacía, -



/
e -
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A GENERAL EXTRAORDINRRIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA VIVIENDAS .*

IVAS ECUATORIANAS-VIMARE S.A. CELEBRADA EL VEINTIDOS DE OCTUBRE DE MIL NO_
O > a
VECTENTOS OCHENTA Y STETE.- -

TO

En la ciudad de Guayaquil, a Los veíntí del mes Qcíinbez de mil -

novecientos ochenta y sícte, a las dierffiornas, en el focal social de La Com

pañía ubiaada en Malecón número 512 y Tomds Martine ¿e reunenLos accionis

 

tas de. la Compañía Viviendas Masívas Ecuatorianas- Vimne S.A. señores Abo o

  

gada Manta Elena Pontón de Crdeñana ppropi
AA0MiaeoA

ses acciones orndinantías y nominadivas de Un mil sucnes cada und; y, 5eñones
OPERA,

Dx. Eduardo Manr¿que Trujillo, Manta Elena Cisneros Feíjo6, Ab. Luds Rojas -
orar AN + oi

Bajala, y, Econ,RobertoBaquertzoValenzueta,propietarios cada uno,de ellos
EEOnzusq

de4ua.accóón ordinaria y nominativa- de Un mél sueres cada “Se encuen -

tra también presente en fa Sata el Sr. Adalberto Moranda Girón, Contraer de
E PA

la Compañía, y las Compañías Planta Baja Tone Norte S.A. ,mobilidica.Entro
APO deiiatonta

piso Torre Norte S.Á., Y, Primer Piso B Tome Norte Ss.A, hepresentadas por ”
OARI VREAedsAS

su Gerente Cenvatñb. Manía Elena Pontón de Ordeñanay también se neuzninan -

presentes los Ings. HomeroVega Oviedo y el Ing. Juan Nowale:* cg Rohí 2. Ac
AE

to s¿eguídofiatarpuntos contenidos en La Agenda0 Besalvern

50010£uá0e. .parsentado.parLos.Penisatadosdeso,10

ta General Extraardinania de La Compañía díaquénce de Vetubre.de-12

(2.ratificar Las resoluciones adoptadas en la Junta General de Accionistas ces
tifican Pan o

- Bebrada el día quince de Octubre de 1. smE) Aprobar la forma depago-
Atios zm ÓN

 

  

 

de Las 3.500nuevascnecdones que 5e emitan como consecuencia del aumenty de ca
attbdzoet

_pital sociata Compañía resuelto en La sesión de Junta General

ría de la Compañtg celebrada el quince de Octubre 1. 987, SVT

505£6n, domo presidente Ad-Hoc A decisión unénim de Los accionistas presen"

 

  

tes la Srta. Marta EL. Cisneros Ectioó he: ÍS, deSecretaría la Gerente ce-
Sr
(

nat Abaroa lona Pontón de Ordeñanafquien mnifiesta haber dado cumpli



  

00003923
miento a lo dispuesto en el ant. 281 la Ley de Compañías senteJe

La Lista de asistentes formará parte del expeííente de esta Juntá”Los ar   

  

cionistas asistenira lueg E delíb 2o0bre Los puntos de ¿A agenda, 1e,

suelven por unanimi lo 54 uimtef) Aprobar el £n 0% ok

Los peritos avaluadores fdesionados por flaAO Extraorlinarnia dy

: 2 4 É ds

 

Accionistas de la Compañía cetebrada el día 1% Octubre de 1,987, L5-

 

ñta seanintegervalor de cada uma dete

mediante el aporte y trans ferenciar que efectuaran a- favordEla Compañía de

Los bienes inmuebtezñlepropiedad de Las CompañtazertTanta Baja Torme Norte

S.A, Inmobiliaria Entrepiso. Tone Norte S.A. Ario Piso B Torme Norte

S.A. , los mismos que 3e mencionan tanto en el ánforne de Los Pénétos como -

en el Acta de Junta General ExMiaor ta de Accionistas de La Compañía ce

Lfebrada el 15 de Octubre de 1,Aa040 asunto que biatar se -

da por terminada La presente sutil” se procede a redactar la presente nur

Luego de lo cual es Lef todos Los accionistas y aprobada por unanimidad

sn nepque hacer a Esta, con lo que 3e dá porn terminada;¡far-
Ve,

¿esión a las doce horas _méísmo día veintidorÍe€OctubrgrTe. méL novecien-A

tos ochenta y $4 ras Masivas Ecuatorianas S.ACAb.Ma>
rta Elena Pontó A Eduardo Mantgque Trujillo on Rob
Baouerizo ne AO. Lts RojasESEHarn£a Elena Cisneros F

4) p.Homero Vega. 0 Mowak :.C. "BAJA TORRE N S.A.Ab,
Munta Elena «de -0aINMOBILIARTA ENTREPISO BORRE NORTE. S b.Marfa Ela -
na de Orndeñana El p. R PISO B_ TORRE NORTE S. As b. Mantla Elena Pontón de Otde

- HAana.--

. CERTIFICACIÓN: Centifico que Esta es una copáa del osíginal que reposa en el Libro

de Actas de Junta General dee de La Compañía VIVIENDAS MW
SIVAS ECUATORIANAS- VIMARES.A$al qu

    

   

 

SECRETARIA



ADMINISTRACION EDIFICIO “ RIVIERA” ——
Malecón Simón Bolívar 512 y Tomás Martinez NS

Primer Piso Oficina $
Guayaquil - Ecuador

CERTIFICO:

Que La Compañta PRIMER PISO B TORRE NORTE S.A. e encuentra al día

en el pago de Las Expensas Comunes y Cuotas Extraordinarias coNmes-
XA

pondientes al departamento $ 03 del Primen Piso del Edificio Rivie-
AE .

ra ubicado en Las calles Malecón Simón Bolívar + 512 y Tomás Man-

LNeZz.

Dado y f¿nmado en La ciudad de Guayaquil, a Los dieciocho días del

mes de Diciembre de ml novecientos ochenta y 4£ete.-

 

 

ADMINISTRACIÓN EDIFICI RIVIERAa AR >

AA
 



     

  

  

ESCRITURA

   

 

». 3 A. 9 EN A QUE "

". ” “ Y

e -q+ , Ñ Ú hem 48

e t 7
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  ha| AE CORRESPONDIENTE AL OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENPOS O
8 ] 9): CHENT Aae crPpVosl A Y DOS ia - |

| AAL : En la ciuúad de Guayaquil, a los ocho días del mes de No rém |
, ee . bre de mil novecientos ochenta y dos, siendo las ocho y trein 2]
4 viso al |

mcrd 4 ¿ta minutos de la noche , en el Departamento de la señora Yo -

: suntan AN¡landa Aroca C., ubicaáo en el Piso Once de la Torre Norte del |
0 aion ? Edificio Riviera, se efectuó la Asamblea de Co-propistarios .* “|
i : del Edificio Riviera, con la asistencia de los siguientes se-. :
' |
, !ma) MOFres 3

Yolanda Aroca representando una alícuota¡de 1.62% , Teresa de

 

y Andrade representanóo una alícuota de 2.84%, Noemí de Barre

aad to representando una alícuota de 1.62 % , Ing. Dusan Soltysik %

     

A représentando una alicuota de 1.62% , Ing. Miguel Cucalón re
J EWE "presentando une alícuota úe de su propiedad de 1.62% y otra - ol
9 : , :BreiiiEA alícuota de 2.84% de propiedad de la Compañía Pipo S.A., Ju -— '

Refmica DrizE

Abelio Valveráés representanáo una alícuota de 1.22% , Washington .

Ruiz representanóo una alícuota de 2.84% , el Ing. Hugo Tobar ..
s Yo +1

representando una alícuota de 2.73% , la Ab. Nieves Sotomayor - : |

Sotomayor representando una alícuota úe 1.62% úe propieúai de » >

la Compañía Asesora Técnica Jurídica Soferval C. Ltda; ¡Victor

Aycart' representando una alícuota de 1.22 % , Abogado Erancis

co Icaza Garcés representando las siguientes alícuotas + 2.90%, |

1.62% 3 1.22% 5 0.416% , 2.82% ; 1.17%; 1,17% y 1.17% , lo que -8

/. fia unitotal de 3013.55) de > pdicuotas: y todas «1lás:de “preoniedad 7

    

  
  

y Aa:“Compañiá “Alsuúcil. A. ¿j Jorge.¡Gallégos osrepresentando.unas: “

FL, 20 ota de 1.14% ; Abogada Letty Chang Loqui representando

pe ícuota de 1.57 % ; Doctor Meúardo Blum representando

AShlicuota de 2.74 % ; Doctor -Oswaláo Molestinz Zavala r£ .,.

esentando una"alícuota ide 1. 09%6:25 «¿Docio*'uis Urquiza Rue

:
»

gel «representando una alícuota de 1.57%; señorita”Marola- - ,

Arosemena :: reyresentaido.imaralicuotattado 6,22623 señoramiboro-.

, , > sm E 2? mom” La 2...

" gaga María El: 12:Pontón-..£e -«Ordefianasirep)gsentanéoxan=alicnorio
+

j tatde 1.577 .de ¿propicázddeleDptaromadaráodanráques ¡y aina

ulícupta de 2.89 % de propiséad de" la” Compañía ' Industrial -”
. e 4 :

| Bario ;s Econ. Dore Ochoád representando una: ulicuota
Il.

tt
, 2% a

| . % ha . Aeepm mero more” quArr” .

, » “ *
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. 2 Ge 1.22% , Doctor Miltón Moreno oroeuna ¿ono

ta de 1.57% ; el señor Ing.. Com. Raúl Román T, , representan | |
_ do una alícuota de 2.84 % de propiedad de la CompañiaOlimpic .
Organización , Labores y Manufacturas de Productos Industria.a

les Combinados S.A.; y una alícuota de 3.57% de propiedad de-

la Compañía Parqueos Riviera S.A. 5 la señora Doctora Norma '

Erazo de Naranjo representando una alícuota de 1.57%. 5 la | e

señora Waría Elena de Nevárez representando una alícuota|

», 1.17% ; la señorita María Wither Navarro representando una
, alícuota de 2.74% ; la señora María Delia de Alvear repre o

A+ sentando una alícuota de 1.17% ; Geamil. Adm representando... >

una alícuota de 1.62% ; Abogada Nieves Sotomayor Sotomayor.

representando una alícuota de 1.22 % de propiecad de la Compa

fía Predial e Inversionista Metropolitana S.A., Roberto Par. !
'. o quez representando una alícuota de 2.79% de propiedad de la». AN

e señora Nelly Allauca de Salas , habiendo comparecido va esta =-: lo

Asamblea representantes de un total del 75,92% de alícuotas de o

co-propietarios del Edificio Riviera,

La Asemblez se instala con el número de oprosteiertos presen

o tes por tratarse de la segunáa convocatoria y uctúa. en la Presi

3 o dencia la señora Yolenda Aroca C. y la señorita Ab. Nieves Soto

mayor Sotomayor , actúz como Secretaria por ausencia del Ami

nistrador , y por asi decidirlo la unanimidad de los copropieta. ,

- rios presentes . e o 5

La señora Presidente de a conocer el orden del día donde se es- q

pecifica el objeto úe la Asemblez : OS

Primero : Aprobación del Reglamento úe Co-Propieterios- delo

Ticio; y o l
Segundo + Resolver sobre el atraso en los pagos de las expensas

comunes.

Luego de algunas deliberaciones y realizado el estudio de todos

los artículos del Reglamento, la Asamblea de co-propietarios =

del Baificio Riviera en forma unánime toma las siguientes reso-

luciones : . o

RESOLUCION UNO : Aprobar en toús“s sus partes el Reglamento de »

Propiedad Horizontal del. Edificio Riviera en la forms que a con

timuoción se copia :

l eos ES ms o.ciMen eo . . ... ] . . mr nopmA“pe > quo:imaAAPP

15 . : + . : yLo : , o , al ll A : .
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9] rá ejerción por el propietario o su cónyuge, si fuere casado, o por-

Mra ] .

LAASAMBLEA DE COPROPLE20 o iSAULO HAVLSRA

EN PROPIEDAD HORIZONTAL e ly

  
  

—Reunida que se llevó a efecto en la ciudad de Guayaquil, en el pr

Edificio que, está ubicado con frente al. Malecón Simón Bolívar el á
mn

que dispone el Art, 11 de la Ley de Propiedad Horizontal,y por la faA
cultad que ésta le concede, 'Acuerde dictar el siguientes 0000

REGLAMENTO INTERNO .

Parágrafo f 1 o

DE LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS o

y Arte lo.” La Asambiea de Copropietarios se compone de todas las perso

nas, naturales o jurídicas que ejerzan dominio sobre una de

lilas partes integrantes úel Condominio o Propiedad Horizontal denomina %
e |
Elo "Riviera", tal como esas partes que, pera el efecto, se consideran

Fi Hinidades, “según así consten en el plano aprobado por la Municipalidad  ' |

- ¡de Guayaquil, ya consistan en Departamentos, locales u oficinas comer

ciales.
o.

La concurrencia a la Asamblea de las personas naturales se

sarta= poder dirigióa al Presidente de la Asamblea.

La de las personas jurídicas, por su representante legal, - |

quien registrará ante el Administrador su nombramiento. Poúrá tambien -

éste hacerse representar en la misma forma'que las personas naturales |
 

el inciso precedente. . 8

7: o, .

ci el dominio correspondiere e menores, éstos concurrirán poro:

representante legal, quien'a su vez; poúráa hacerse repre=-"-
los

misma forma ya expresada: :

de Guayaquil

Cualquier cambio de representante legal o de mandatario:será

notificado por el propietario al Aáiministrador, .pues.,.de.otra:mod0o, .se

guirá contándose con el anterior, ,

, . . > . . : . . :

Arte 20. La Ásamblee de Copropietarios se reunira ordinariamente 'una :

vez en cada semestre úel año calensarioy, extraordinariamen

te, cuando la convoque el Pressidente por propia iniciativa, o por dis _
—
+

r ee. Mn rr mp amesAa rn... . ope eneeeSEeyr

A y il 2 o : , A1E] ,i bea e 4
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resi
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. Posición del Directorio, o a pediáo del Administrador o de Copropict
, rios gue representen por lo menos, el diez'por ciento de las Alícuytasos en que está dividido el Edificio,

»

 

    

a¡2 +. 0. La convocatoria será firmada en todocaso, por el Presidente o.
-—. quien lo subrogue y quedará válidamente hecha al depositarla en el de-

.Ppartamento, local u oficina del copropietario, de lo que sentará razón
el Administrador. la convocatoria contendrá la determinación del lu= +
Ear, día, hora de la sesión y la agenda de los puntos sobre los cuales;
se tratará en ella,

A

Si en la sesión fuere a tratarse sobre documentos o informes, rd
. 4

deberá el Presidente disponer que el Aúministrador agregue en la convo: e
estoria una breve úescripción del mismo. A

3
PS

4 Arte 30.- Salvo en las sesiones ordinarias, la Asamblea no poúrá tratar.
po. ” de asuntos «que no estén incluídos en la convocatoria, a 'mérios
/ $ se encuentren presentes copropietarios que representen más del: se-

o senta por ciento úel valor úe las alícuotas del Edificio y que, poruna;
2.

o nimióaú, acueróentratar sobre tal punto.

Entre la fecha úe la convocatoria y su' notificación y.la: de1*Á

caía úe la sesión deberá mediar no menos úe 48 horas, excepto en caso

de emergencia, que será calificaúa por la Asamblea.

e

Arts 40. De las deliberaciones úe la Asamblea se dejará constancia
suscinta en el Acta que firmarán el Secreterio y el Presiden-

te; pero las resoluciones constarán en su texto integro.

L
n
m
o

 
t

po El Secretario formará un expediente de cada sesión en el que |

se incluirá toúos los documentos, informes o contratos, que hayan sido A

o sometidos a la Asamblea, así como todas las cartas- poderes, cuando LaS.01|

hayan y los votos que se hubieren tomaúo durante la sesión. oo

, Art 50.- En la isamblea, caúa copropietario tenérá derecho a un voto, A

que será cuantificado para efectos del cómputo de la votación” |,

la alícuota que represente el que vota. Por tanto, una misma per E

a puede representar a varias partes del edificio, pero su voto val=.: "|

el equivalente a la suma de las alícuotas que correspondan a tales ;

  

    
    

 

El Administrador suministrará al Secretario un cuadro certi=: ol

cado úe las elícuotos en que se úivide el edificio y las personas - ol

ue 1ns representan en caliúgd de propieturios úe ellas, das mismas que.

ke tomarín de la escritura de constitución del Condominio y que se, ac= A

tunlivurá con Jos emmbpios que, Geobidumente, se inscriban ante el Admi> 4)

niotreóor. Los cirbios que sé produrcan en el dominio de tales parten" |

ceráñ notificráos el húministr: dor por el interes140, acompañándose «o |

ra documentos justifientivon correspencienten, UN CA
z a oa o. . Aae ere Ee- me! qe mo 07Ao Pola o = me . 7 .. , ” ” opr

v sm.1 , a , c+ A ., . si, , a A, ..5 * AS . . 100%
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En caso de copropiedad de una parte integranteeassi su

condóminos o por el Juez competente, en su caso; pero este voto,

 

samblea y para el ejercicio de todos los derechos y el cumplimienta(
des las obligaciones comunes, es indivisible.

Art. 60.- La Asamblea de Copropietarios es la autoridad suprema del Fdifa
cio Riviera para dictar las normas de Administración, conserva:.

ción, reparación, mejoramiento y funcionamiento úel Edificio de propiedad
común, y por tanto, sus resoluciones, adoptadas de conformiúad con las dis.
posiciones de la Ley de Propiedad Horizontal y este reglamento, son Obli= .

getorias pare toos los condóminos, aungue hayan votado en contra de ella . -.
o no hayan concurrido a la sesión. Las resoluciones se tomarán por mayo”

ría de votos áe las alícuotas repr:"sentadas, excepto en los casos en que

la Ley establece quorum especiales. o.

%

.

Arte 70.- El quorum de la Asemblez se formará cuando concurran a la sesión

condómiros que representen más de la mitad de las elícuotas en ¡
que se encuentra dividido el Edificio.

Arte 80.- Cuando, convocada por segunda vez, la Asamblea de Copropieta= pt

; rios no se reuniere por falta de quorum, los copropietarios con .

currentes a esta segunda Convocatoria podrán constituirse en Asamblea.  -

Arts 90. Corresponde privativamente a la Asemblea de Copropieterios: o.

a) Dictar las normas generales pera la Administración, conserva
A ., . . Le, Za . os

cion, reparación, mejoramientoy funcionamiento. del Edificio.

b) Aprober el presupuesto de expensas comunes. la resolución -

tenárá por base la proforma que presente la Administración y

el momento de ecoréario, fijará co. secuentemente, .el monto
   

   

  

úáe las cuotas nensavic tc que corresponiea a Jos copropieterios

hen proporcióx1 e las alicuotas que representen; .*

O

ijar laz cantidades úestinadas e expensas extraordinarias = -

Acorder las inversiones destinadas a mejoras voluntarias, a :

los cambios que deban operarse-en el :Eaif*cio 'o en sus servi y

 

cios, y las úemas gue no estén presupuestadas;. “y

e) Acordarla "formación de un:Sonúo úe reserve,:fijando. su.mon=.

to y su destino o empleo;   
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f) Elegir, de entre sus miembros, al Presidente y a 208 fi

, bros del Directorio; uN

, 8) Designar Administrador, fijando sus honorarios, 0. autorizar:
contrataciónde las tareas de Administración con persona natural

, o juridica; E

- h) Juzgar las cuentas de la administración, previos informes del Di'
- rectorio y del Aáministraior;

- 1) Aprobar las reformas a este Reglamento, e Interpretarlo; Y»

j) Ejercer las demás atribuciones que le corcede la Ley y este Regla

o, mento, y toda función que no esté especificamente asignada a. otro".

organismo 'o funcionario. Ds . NS

DEL REGIMEN ECONOMICO Y FINANCIERO
?

$100.- El patrimonio úel Condominio estará constituído por:

a) Las cuotas ordinarias acordadas por la Asamblea, que se fi

| - jarán de acuerdo al presupuesto de administración antes de

que comience el año calendario, que lo es también del ejer

—“cicio económico del Condominio, y que serán pagadospór=

o : meros días de cada mes.

los Copropietarios por adelantado, dentrode los cinco pri ,

»

yE

o - -. -b) Los gravámenes o cuotas extraordinarias acorúadas por” la- :

Asamblea;

: c) Las cuotas que la Asamblea fije para la formación del fon

- do de reserva del Condominio;

8 o d) Los ahorros que se obtengan en el ejercicio anual de la -ás

Administración, siempre que el Directorio no decida devol”'

verlos a los copropietarios; el resultado de las inversio:

za;

e) El producto dela venta de bienes muebles o de partes re=:

movibles del Edificio, que fueren descartados o ambotibud

dos; e y

T) Las donaciones que reciba la Asamblea; y,

g) El producto de las multas que se impongan por mora enel”

pago úe las cuotas y expensas, ordinarias o extraordina=

rias, conforme se reglamentará más adelante,   Arte 1l1.- El Aóministrador, con la previa aprobación del Directorio;

someterá a la consideración de la Asamblea, en el mes. de De

tubre de caúa año, el presupuesto de gastos úe operación para el año'

inmedinto posterior. Sobre la bese el prepuyuento nprobndo, la Áoum

a:AN

A La

nes del.Fonáo de Reserva y los demás de la misma naturale ..

*
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y dd dd e Ñ carrOvanadás cb

brir las expensas comunes del Edificio. ; o
. 2

Arte 12.- Al vencimiento úe cada trimestre, el Directorio láqui

las cuentas úe la Administración.

*
.

S
e
J
m

7

s

Si se produjere déficit en la operación, el Directori

eumento; si, por el contrario, se produjere superávit el Directorio o y

l áisponárá gue el exceúente se deposite como reserva del presupuesto - A

, del trimestre inmediato posterior. o ok,

 

Ambas decisiones serán sometidas por “el Directorio a conoci :

miento y Resolución de la Asamblea, gue será convocada forzozamente . !

dentro de los treinta úlas subsiguientes, la misma que poúrá confir- o

mar, revocar o modificar las resoluciones provisionales adoptadas por l

21 Directorio.

Art. 13.- Las cuotes o gravámenes extraordinarios sólo podrán crearse 4%

para la reparación de mejoras del inmueble o para un sustan

cial mejoramiento úe los servicios, de la apariencia o de la seguri“

'dad del Edificio. El Aáministrador, con aprobación del Directorio, o

éste, podrán someter el proyecto de creación o aumento úe la Asamblea. , **
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boo Todo proyecto úe esta naturaleza deberá contener los aspectos . >

Fundamentales de la obra a emprenderse y toa la información técnica * -

disponible, el presupuesto, costos de finenciación y unaproyección”  “ *

definida sobre la incidencia de las cuotas que corresponóerian pagar '

a cade copropieterio. ej o

Esto no obstante, el Directorio, en caso de clara emergencia ,

que afecte a la seguridaddel ecificio O a la prestación, de los servi= |

cios indispensables y' poúrá ::'0rdenar.su*ejecuciónis inmediata, yy dentro :* 8

úel nenor tiempo posihlé, convocurá + la Asembleáca fin de someter ra

> . Dn: - . toO

eu rerolvción Final la situeción presentada.

   

 

En caso de extremaús emergencia, siempre que de la demora se"

Asypuc dia producir grave daño o deterioro úel Edificio o: de sus instala

| coGrá el Presióente de acueráo con el Administrador, disponer

sin-"más 'obligación:que La de sometersu decisión, lo: más -

le sea posible, al Directorio. .

Juntamer.te con'la fijación úe «las cuotas ordinarias, :la:Asem .  .

blea fijará«también recargoy:queYO:será menor.que- el :3% pis

tinoúo a la formación ¿el :Fonáo úe Reserva Gel Paificio. Bajo la”resi .

ponsabilidad personal y pecuniaria Gel Administrador ¡“nstos SrFondoOs,te.

| no poórán ser utilizados en cl pago de ' gestos comunes sino Únicamen: '

| te en la corrección de defe tos del EGificio, sicmpre' que afecten  ”
: o o. o .. e sa

coma presentación, nervicios comnes 0 seruriánó, a la reparación

AIASAaA

l .o+ E .! o ,
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| —. | mm 9aJ0
+ de daños ocasionados por accidentes, vetustez o sobrecarga de los s

vicios comunes.

o El Directorio, de acuerdo con el Administrador, dispondrá la
forma úe mantener estos fondos en cuentas que produzcan la mayorren

”  tebilidad posible, o en inversiones de bonos, cédulas u otros valores
redituables.

_ Arto 15.- Los saldos de las expensas comunes que no fueren utilizables.
: a corto plazo, el producto de las ventas de bienes muebles =

_ Gescartados y el úe los exceúentes provisionales de la operación tri

mestral liguitada, serán depositados o invertidos en la misma forma =

establecida en el inciso segundo del Art. precedente.

»

Art. 16:- Las donaciones gue reciba el Edificio incrementarán el fon- 1

. Go de reserva, a menos que la donación tenga fines específi;

A... a los cuales se destinarán para cumplir con la voluntad Gel d0-

 

nante.

Art. 17.- El Fonáo de Reserva no exceúerá el diez por ciento del valor

estimado úel Edificio; pero si esto ocurriere, podré la Asam

, blea disponer gue se devuelva el exceso a los Copropietarios, en pro=":

” porción de las alicuotas que representen.
- w

 

* Art. 18.- Salvo que el Directorio autorice para que el Administrador «'-*)

. mantenga en Caja Chica, destinada a los gastos menudos y =:=- , ¿

diarios, todos los fondos que pertenezcan a la Asamblea se mantendrán

en cuentas o depósitos Bancarios, sobre los que el Administrador esta

rá autorizaúo a girar, siempre que cumpla con los siguientes requisi- ;

tos! | e |

8 o . a) Todo gasto se referirá a una partiúa del presupuesto ordi

nario de Administración y estará respeládado por el corres...

pondiente comprobante y asiento de contabilidad, que reque ,.

virá de la aprobación del Presidente o de quien haga ' 8u8 -

veces; E:

b) Todo cheque llevará la firma del Aúministrador y del Pre=:. '

sidente o de la persona que haga sus veces; y, o

c) El Administrador, bajo su responsabilidad personal.y pecu”.

niaria. cuidará que todo movimiento económico de la-aóminig.pep

tración quede registrado en la contebilidad. . o bo  
 

/ Art. 19.- El Directoriopor medio del Presidente o mediante la desig-...

neción úe auditores independientes, tiene la fácultad irre--.-: A
».

nunciable de fiscalizar en todo tiempo las cuentas de la Aáministra- '

ción, y el Aáministrador está obligado a exhibirlas sin excusa elguna

a presentarlas mensualmente al Directorio, aunque éste no lo 'requie

ra.
1 , . . " . om sp » Lo o no

" : .m : * .



Mir9 >, e

y e

sua presentación mensugi . .-  uentas será hecha por en0
nistrador dentro e la primera quincena del mes inmediato posterior,
mora de esta obligación no será Justificada porel Diveotoriosin

   
diata destitución del Administrador. oo a

DEL DIRECTORIO

 

Arte 20.-. El Directorio se compondrá úe cinco miembros: Presidente, vi
cepresiómnte, Primer Vocal, Segunto Vocal y Secretario, todos *

ellos, miembros de la Asamblea de Copropietarios, sesionará una vez por

mes y cuanúo sea convocado por el Presidente o por quien haga sus Veces,

las sesiones serán presididas por el Presidente y certificadas por el -

Secret ario.

f

Ame

Arto. ll. El Directorio no podrá sesionar válidamente sin la presencia :

depor lo menos tres óe sus miembros. 4%

En caso úe felta o impedimento del Presidente, lo reemplazéá

el Vicepresidente y, en falta de éste, el Primer Vocal o el Segundo, en

gu orden.

Cuando la felta de uno de los miembros del Directorio sea per ,

manente, definitiva o indefinida, el Presidente o quien haga sus veces,

convocará al Directorio para que designe a quien haya de. sustituirie y:

será sujeto a la ratificación de la próxima Asamblea, . .

Arto 22o= Con excepción del Presidente, los demás miembros del Directo-

- vio actuarán como Vocales de Turno durante un!¡mes cadg uno de

ellos. ] , a

se presoije en el Baificio sy edoptare Yes medidas de emergencia que .es- a

fenientos, informando cl PraiCrTrl, VAa pronto, £omo-le sea.po.

cl ícuceso. En caso de disconformidadcon la túecia31ón vomaday- el -
a

Prefffente someterá el asunto al Directorio. o

  
  
  

  
  

   

  

o o“tados y una relación textuel.de les Secisiones adoptadas por.
PND

Fl

al, Secretario dejará una relación suscinta de los asuntos tra

.

adas por el Secretario.

El Directorio poúra requerirLa wYesencia:0el:¿AGminigtrador,enga

cualquiera de sus sesiones, en cuyo caso, tendrá voz. informativas, .
- . . . da . . . . -

ta

mArte .24.- Corresponde ¡al Directorio

a) Asesorar al Presidente: :y.a Aéminictxa6o1.:en la:solución(=: «.

ác lor "probiemas craotscos de la agministración;'nm e

op opeAe , o a CT
se . . ,

te y ,

.

A

Este Vocal atenúeré, durante su turno cualquier problema que >

AD Éborio» _ Les Actas ¿estarán Tirmedas por ¡el «Presidente.y: certifi-:;q

pono rrponmer”me.

>=
7

1

'

1

'

l

|
4,

|



20 Informar a la Asamblea sobre todos los asuntos que son de su

competencia; y,

 

b)
e

o ¿a

tao ¿el kagarál .
Conocer y resolver sobre los informes que le presen007% 29".
ministrador y que conciernan al régimen económico y financie .
ro del Condominio;

CNit

" e) Ejercer los Actos de fiscalización y auditoría, por sio por
medio de auditores independientes, de todas las operaciones

vcd económicas de la Administración, sin restricción alguna;

:) Ejercer las demás atribuciones que le .concede este Reglamento. '

DEL PRESIDENTE Y DE LOS DEMAS FUNCIONARIOS
?

Art. 25.- El Presidente y los demás miembros del Directorioserándesig

¿e
e

,nados por la Asamblea de entre sus miembros, sea que actúen ».

o personas naturales o como representantes de personas jurídicas o.

derados de otras personas naturales, :

Durarán un año en sus respectivos cargos y podrán ser reele=.

t

»

4

gidos indefinidamente. AN

Podrán excusarse del desempeño de su función si fundaren la

excusa en justa causa actual o sobrevinientez como enfermeúad, larga au : '

sencia O si su elección fuere tercera consecutiva o hubiera sido reele-:

gido por mas de tres veces. Para los demás el ejercicio del cargo eso” *

obligatorio.

Arto. 26.” El Presidente o quien haga sus veces, actuando conjuntamente

con el Aáministrador, ejerce la representación legal, judicial

odel Condominio del Edificio Riviera.

¡pa

$

Revhóg
srt

8
y
rea
otada      

' Le corresponden además, ejercer las siguientes atribuciones;: e.

a) Supervigilar la Administración del Edificio y las. fungio- o?

nes que desempeña el Administrador;
a

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Asamblea y o
.del Directorio; o

.

v

Respaldar y vigilar que se ejecuten las decisiones de la'=

Administración en toúo lo concerniente al manejo del Edifi.. +

cio y, particularmente, las que se refieran a los Copropie:.

tarios en el cumplimiento de sus obligaciones para con la”.

comunidad, . sea que estén previstas en la Ley, sus reglamen

tos: y en este Reglamento o en las resoluciones de la Asam=. :
.,

.blea,. facultad que se extiende expresamente a la exigencia-

del pago de las cuotas ordinarias o extraordinarias que de

ban los Copropietarios;

AA_ or e” m7 ma

d

e

Eoeacomepaa

-
o
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o | Qu

rectorio;

  e) Autorizar con su firme y la del Secretario, las copi
las actas de la sesión de la Asamblea en la que se ]
re fijado los montos úe las cuctas ordinarias o ext

, arias que deban satisfacer los copropietarios y, que: de
acuerdo con lo prescrito en el Art. 13 de la Ley de Propie

mo o — - Gad Horizontal, sirven de base para la acción ejecutiva a.
, Ñ intentarse contra los copropietarios que estuvieran en mo. .
: ra en el cumplimiento de tales obligaciones.  . A:

 

.l Arte 27. Corresponde al Vicepresidente:

CONUTUAA : a) Reemplazar al Presidenteen todos los casos en que éste !
, SAW felte o tenga impedimento; o 4%
Ep 1)9 . o o MSde JO b) Concurrir a las sesiones de Directorio y actuar como Vo ,

1 : : .

A q -cal de turno cuanáo Je co''responda; y, |
memofods co ]

o !

« c) Ejercer las demás atribuciones que le corresponda y le : .
na. o. : . , o. o

AS concede este Reglamento. 7

prta 28.- Corresponée al Secretario: ÓN
Po ¿ . . : oi

10 + a) Dar fe y certificar las eotas de la Asamblea y del Direg. - -
ea tario; 7 OS |

e a] e 1
. “

í NN b) Tomar las votaciones en ambos organismos; ly
o z ES

0) Mantener bajo su cuidado los 'archivos del Condominioy y

las actas a su Cargo; |-8

Cuidar de la “correspondencia del Conúominioy. autoris

las 'comanmicac:'ories. circulares.-quepage «el Administrador<r

e. los Coprapie:1Erios;”-DD . . é.

   
Actuer: como Vocal úe Turno cuando le corresponda; y, >

 

SSe

de 0 . . : .

ae) ZT.¡.cer las demás atribuciones que le confiere este Re-

glamento. !

|
o Arte 29. - Corresponde a los Vocales |

ny a) Coñcu“rira les sesionesde Directorioji;. , j'

sráiecrde á mientos - Da e
b) “Reemplazoer' en el órdende (sus mombrimierntosy:ia los bu 4

- gjonarios-.que falten o. trngan impedimento; ...

 

e) Actuar coma Vocales de Turno: cuando: les correspondaz Y, v,

o > $ esa o. . a Las 4 o

z 4) Ejercer las dewés ruribuciones.que le "confiere este 'Rg ”-: »

elemento. .

; e que ' dppao eme Aemp«v¿Aere—a

' oo ; , 10% o ! ' : : En



Paragrafo 4 6

> | ' DEL' ADMINISTRADOR

 

. Árt. 30.= Las funciones de Administrador del Conáominio Edificio Riviera '
podrán ser ejercidas por una persona natural o por una persona

5 Jurídica y, en ambos casos, la elección corresponde a la Asamblea. .

$ Cuando la Aúministración sea ejercida por una persona 5urísi
y * -ta todo lo que en la Ley de Propiedad Horizontal y en este Reglamento se
4 . refiera al Aáministrador, se entenderá que se refiere a dicha persona ju

. rídica y, por ella, a su representante legal, o

ho Art. 31.- La Asamblea designará al Administrador 'y, al hacer su elección

. acordará la remuneración que le corresponda. El Aúministrador

A“ nombrado por periodos fijos de un año, aunque podrá ser reelegiño-o.

indefinidamente,

Loa En el ejercicio de su cargo, el Administrador actuará con ori-
terio independiente en todo lo gue se refiera a sus actos de administra= -

,ción, pero seguirá las normas generales que hayan siáo dictadas por la' “-

Asamblea y las que resuelva el Directorio. Cuanéo sus actos entren' en...

«conflicto con cualquierade sus miembros de éste último organismo, dará...

e cuenta de sus actos directamente a la Asamblea, como asi mismo actuará

cuendo se trate de cobrar las cuotas ordinarias o extraordinarias acor= ,,

ándaes por la Asamblea.

á : :« En el manejo úe los fondos comunes que se encuentran bajo su:

0se sujetará estrictamente a las disposiciones de la Ley de Pro-

 

Además le corresponde;

a) Cumplir y hacer cumplir, sin excepción de persona, las.dig

posiciones de la Ley úe Propiedad Horizontal y las de:este o

Reglamento;

_b) Poner en conocimiento del Presidente cualouier hecho o ac=

to que en su concepto, ponga en peligro la seguridad, como-

didad, aseo y pulcritud úel Edificio, de sus áreas comunes

áe boda clase, sin perjuicio de adoptar las medidas urgentes :

* eéstinadas a impedir cuantos úeterioro del Edificio:o de

| i sus servicios: comunes

c) Mane jar escrupulosamente, bajo su responsabilidad personal”.

y pecuniaria, los bienes y fondos que le están confiados;

o AAmoory ,
* : y vb : . * * .4 . pr : A o. . :

+? o” ._— > nto, e . . Ee



   
  

 

te

Ve

: a

i) Nantener al dla las cuentas de la aúministración y su contabi

pt

  
  1

Arto 320

e

e1 Direct

8) Supervigilar directa y personalmente, o por medio de pers

j) Renáir ¡dentrode Los primer vequincedesde cañaMOSas,.. .

) Ejercer, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 26 de este Re

armonia y coordinación con el Pres: cente,

  

to40 Soya E

Iza Aisrge ye | e

.na autorizaía los servicios que presten los empleados (del - *
Edificio, el funcionamiento de la oficina de aóministr
y el orden y la pulerituád en todas las áreas y de se

procurando su eficiencia y permanencia, su reparación
- tuna y su conservación;

   

  

) Supervigilar, en la misma forma la ejecución de los cóntra=
tos de mantenimiento úe los servicios comunes del Edificio,
las obras de reparación y les demás gue se refieran al aseo, .”
higiene y servicios del mismo; : ]

) Adoptar las medidas de precaución y la exigencia de cumpli-'

miento de teles Contratos y obras; o : A

8) Emitir, con la aprobación del Presidente, los recibos de las

cuotas de expensas comunes y procurar su recaudación eficáz y

y puntual, y tomar las medidas legales que fueren menester -Q

áe acuerdo y con intervención del Presidente, en los casos -

de mora en el pago de tales cuotas;

) Preparar el presupuesto orócdario que se presentará a la Asam

-blea en el mes de Octubre de caúa año, y las extraordinarias

que se refieran a las mejoras y reparaciones que no estén pre *

vistes en el primero, too de acuerúo con las disposiciones -*

de este Ruglenento; :

o

» ?

Ge Aáministración del Esgificioy estarán siempre a disposición

de los Directores para su examen y auditoría y someterse a 8

?
lidad documentada, las mismas que permanecerán; en la oficina - |

|
tawn: toldo $i2ripo; +;

|

cuentas.de Lalkdministráción que corresponóanal_megpreceden +...

te, presenvtándolas al Directorio por intermesio del Presiden-

ve;

o

. . > . á

glamentoy. conjuntine: te icon red ¡Presidente,.a rep: sentación + 3...

dad Horizontal.Ji l o,

1
Le

|
'

legal, *“judicial y extrajudicial del Bdificio Riviera en Propie |]
o.

) EjercerJes demásicbritua? assquedeofende

 piegaá Horizontrl y estic Regabambos.

E ! mos

En”toáos log .aciogrreteiornicassde paninistre ¿cn del:Dolceios.

«el Aáministréádor cuictma: de. MELOAmr «ponstante relación.Ue Ar:

y por intermedio de éste, con

ovio, Las relaciones 6cl Aáministrañor con la Asomble: * 1 da

AOAAAe
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co + Misma de mo j o z3 diiviibo que existe enbie vs 01: ae una Sociedad Anónima
= con la Junta General Ge Accionistas es decir, que ejercerá su cargo

. dentro de las normas de la independencia responsable.  '

 

-ATt, 33.- El Administrador se encuentra facultado para designar al
personal de empleados del Edificio, asignándoles sus remune

"Tacíones de conformidad con las partidas presupuestarias vigentes, y

0
t
i

cuidará de que se cumpla para con este personal todo lo que dispone

.el Código del Trabajo y las demás leyes de protección social, pagos'
que hará con prioridad sobre cualquier otra expensa,

A
a

Cuando se trate de cualquier terminación unilateral de un
contrato individual de trabajo, el Administrador actuará previo con= ' *
sentimiento úel Presiúente. x

e DE_LAS RELACIONES DE LOS COPROPIETARIOS CON LA CONUNIDAD
?

Arte 34.- Todos los copropietarios tienén el derecho inalienable de |

formar parte de la Asamílea de Copropietarios, a proponer a |

ésta que adopte las resoluciones gue estime conveniente, dentro del

" marco úe la Ley de Propieúaú Horizontal y este Reglamento, a emitir : |

* libremente su opinión dentro úe dicha Asamblea y expresar así mismo, . e

“su voto en todas las decisiones que ella tome, y en general a ejercer. |

todas las atribuciones que le concede la expresada Ley y este Regla- '

mento, siempre en proporción a la alicuota que represente dentro del

A
A

m
o

o
e

a: -

Condominio.

Arte 39.- Fuera de los áerechos generales establecidos en el Art, pre? .

, 8. cedente, cada Copropietario tiene derecho para usar y dis-

frutar de la parte del Edificio que sea úe su propieúsá, así como de

- las áreas comunes y úe los servicios que, para todos los copropietarios

prestA el Edificio Riviera y los que lleggren a crearse con la misma

"finalidad. ,  
   

 

Pero el ejercicio de este derecho se encuentra limitado, a +.: : po.
. .n.. o. » e - /

Zy por requerimientos de comoúidad, higiene, buena presentación y.,

+ di ad de las personas que lo habitan. l o

Por consiguiente, establécense las siguientes limitaciones

uso y goce de los departementos, oficinas y locales que conforman

el Eaificio, en el que quedan prohibidos:

a) Colocar avisos o letreros, luminosos, iluminados o no, en

las fachaúas Gel taificio, excepto en los locales comercia

les de la planta baja, y*siempre que no vayan contra la:

estética del Edificio, -1o cual será resuelto por el. Di-
y .. .

can md mn mo.



 

eb.-JUDICIAL . - no.Arrojar basura, agua, desperdicios, papeles u otros objetos .
en desuso desde las terrazas, balcones o ventanas;

    

  

 

  

1
9
8 vi

3 Mentener dentro de los departamentos, oficinas o locales, ani

males que no sean de los domésticos comunes, siempre que no
¡ . Sean Gáestinados a la reproducción comercial y que se cumpla e
1 con ellos las normas úe senidad y seguridad más completas, y

¡ siempre gue no causen ruidos exagerados que perturben a los %
- vecinos inmeúlatos; -o permitir que tales animales ocupen losme

Cr: escensores, las escaleras O las áreas comunes, a menos que va p
yan acompañados por persones responsables; .

oo
Hon

 

  
ylNE

  

£) Produciro causar úentro del Edificio algazaras, reuniones es. e

ccantelosas, ruidos esirióentes o exagerados u otros hechos que

perturben le paz o tranquilidad de sus habitantes; a

e) Permitir que hos niños menores úe seis años ocupen los ascen-

sores a menos que se encuentren accmpañados de personas respon

sables; y,

h) Deambular sin objeto por las escaleras, hell y áreas COMUNES. y

Art. 36.- Los departamentos del Edificio que han sido construidos para 8

habitación,serán destinados exclusivamentepor ;sus 'propieta-

     
  

aquellos destinedos a “Lmacenes, bodegas, boutigues, gimna--

(iosones de belleza, clubs o lugares de hospedaje, aunque:no se de. |
1907 o : Losa a P

hoteles d pensiones y aungue su actividad sea licita. * o

+

  
“nomirén

Cuando el propietario use todo o parte úe-su departamento .para.ofícina,

no requerirá de ninguna autorización. .Si por el «dontrárioy; alqúild di-:*-

cho departamento para oficina, reguerirá de la aprobación “de ¿ba “Asam=---.

bléa de Co-Propietarios.:. o

En cualquier:ceso en que:el propietario “alquile su departamento, presen,

tará previamente al Aúministrador una copia. auténtica: del “contráto, en:

y

. - A A+pee+A>Dn
ol o : ! pe



j a
que necesariamente se incluirá la cion. .1 rescisoria parael ALA 103:
de que el inquilino destine el departamento arrendado a objeto dis).£

AS tinto del aquí señalado,
>

" Art. 37.- Las prohibiciones expresadas en el Art. 35 se refieren
tanto al copropietario cuanto a los miembros de su fami

«lia y servidumbre, así como a sus visitantes, y las contenidas en
el Art. 36, al propietario, a sus representantes legales y a sus
“mandatarios.

+. Art. 38.- Toúos los Copropietarios están obligados as:
a) A respetar y cumplir, las obligaciones emanadas de las *

: - Jeyes ecuatorianas relativas a la comunidad, y particu .
“larmente, de las conteniáas en la Ley de Propiedad Horizontal y su a
reglamento; y éste; : o

|

|

»

y b) A pagar cumpliáa e integremente las cuotas ordinarias io,
E? que hayan sido fijadas por la Asamblea .o el Directorio"

para el reajuste del presupuesto. y
- - Eoau

.

a

Las cuotas ordinarias deberán pagarse dentro de los cin.
. Co primeros días del mes en que vayan a causarse las expensas, con+. ' .
- "cinco días más de gracia; las cuotas extraordinarias deberán pagar- 4

- ” las dentro del plazo que, al efecto fije el Directorio o la Asamblea * |

“gue las hayan acoráado.
, e .

- t

c) Concurrir a las sesiones de la Asamblea;

I
S

4) Desempeñar los cargos para los que fueron elegidos, a.
A

menos que les asista causa de excusa o se encuentren:>

impedidos por razón actual o Superviniente; yy :

8 e) Prestar su colaboración para el buen uso y control, lim

pieza y conservación del Edificio, de sus servicios y

dependencias.

 

DE_LAS ¡MEDIDAS DE CONTROL Y DE LAS SANCIONES

. 39.- El Directorio podrá disponer las medidas úe Control que es a

. time más adecuadas para la segurióad úel Edificio y la co A

odidad-de las personas que habitan en él, meúides que el Administra o

«dor: ejecutará o hará ejecutar valiéndose del personal de Conserjes, 0

      guardianes u otros que estén 2 su cargos l o

: E po
[Arte 40.- En caso de violaciónde los"Hiterales la) y (b)¿ del mismo

articulo.35 el Administrador-podrá entrevistarse con el co»

propietario» a cuien le solicitará que suspenda inmediatamente la

obra, pero si no fuere atendido o no tuviere acceso al Copropietario,

el Administraóor hará conocer el asunto al Presidente, quien -—'

pgmi ge AAANINH ' 1 ep. . ErreeA .. og

ta E ” o ÓN : AA S



ne M0 tai e
¿

EN lara orga pe ”
(y podrá Gisponer por escrito al copropietario pidiendo que suspenda la

bra.

En este caso, a más de la restitución de las cosas al estado en due
se encontraban antes de la violación, el copropietario pagará al Conmio= + |
dominio la indemnización por los perjuicios que haye causado, ex los” que |
se incluirán las costas judiciales Oocasionaúas y los honorarios de oga ”* |

dos y peritos que hayan intervenido en el asunto, ] o| |
1

h
1

;

y

Art. 41.- Cuando se trate de la violación de los demás literales L Arts.

35, el Aúministracor procurará entrevistar al copropietario in

volucraúo y tratará de que éste corrija los hechos violatoriosque hubig *

re ejecutado y que, a más de subsanarlos, si tal fuere-el caso, se com-= -
prometaa no repetirlos.

. ñ

Pero sí estas medidas no fueren escuchaúas o no fueren aplica- ,

. das, el Aóministrador podrá acudir a las autoridades de Sanidad o de Or=
? .. , : .

óen y Segurióad, según sea el caso, para que dispongan lo conveniente,

*

:

Sin embargo, si los hechos o los actos violatoriosentrafaren%

serio peligro para la vida, la salud o la seguridad de las personas que

habitan el Báificio, el Aóministrador disponórá las medidas preventivas

” que parezcan más aúecuadas a la situación o para conjurar el peligro.

Arte 42,= El propietario que incurra en mora de pagar las cuotas ording * 1
» ,

rias queúa sujeto a que se le apliquen las sanciones que se es: :

ho tablecen a continuación, siguiéndose el trámite que aquí se indica.

ya) Vencido el plazo de gracia de cinco dias, conceúidos para la

ON cancelación de las cuotas ordinarias, el Administrador dirigirá

drY una comunicación al copropietario requiriéndole el pago dentro -

¡'' del término que no sobrepase el ála quince del mes a que se re

Ss fiere la cuota, aúvirtiéndole que, úe no producirse el pago, se

- aplicará la sanción que se expresa en el literal siguiente; 8
s

P
a

  

   

     

á vence tal término y no se procuce el pago, el Administrador.
. . . 7

Gemunic ará al copropietario en mora que áebera pagar la cuota - ]

AN el 25% mensual de recargo por cada cuota aúeudada.

coAla €de esta comanicación se hará llegar a los miembros del Di
'

¡

Pf orio;
en
SS el copropietario continuare en mora hasta el último dia del >

MAo en referencia, el h>áministrador volverá a requerirle por es - »
!

crito el pago. Una copia de esta comunicación se hará. llegar a UN

Laircada uno de los demás copropietarios; ,
qu.

|

id a) si la mora contimare hosta el mes subsiguiente, el Aáministra +!

A dor dispondrá el corte úe todos los servicios que el Taificio |

mm” " preste al copropietario cn mora, lo cual se hará saber también |

t
l

*

a los áemús copropietarios. El Aóministrador mantendrá bajo

su control úirecto la aplicación úe esta medida; y,
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- €) Las sanciones internas no impiden que el Administrador, O

juntamente con el Presidente,entablen la acción ejecutiy,
prevista en la Ley y destinada a recaudar todos los valores

aúeudados más las costas judiciales que se causen.

¿Arte 43. El cobro úe las cuotas extraordinarias se sujetará a las mismas.

normas establecidas en el Art. precedente, pero los plazos allí

concedidos se duplicarán.

. Arte 44.- El Admidistraior no podrá hacer excepción alguna en la aplica-

. ción de las normas establecidas en los dos artículos. preceden=

* tes.
a

Sin embargo pueúe el Directorio por acueráo unánime, disponer

que no apliquen tales sanciones en el caso de que un copropietario sufra:

en su persona o en la de su cónyuge o en la de sus hijos que vivan bajo.

A dependencia o bajo su cuiúado y amparo, 'accidente o enfermedad graves

os

o fatales, u otros casos fortuitos de similar naturaleza. En tales ca=

. sos el Directorio podrá acoráar una manera razonable de extinguir la mo=
. =s . . AN d-

ra, sea que consolide o Gifiera los pagos, sin recargo alguno. A

no | DE_LAS COMISIONES ESPECIALES

“Arte 45.- El Directorio podrá designar Comisiones especiales destinsdas

2 a la promoción de la solidaridad social y la creación de un am...

biente cordial y amistoso entre los copropietarios y para cualquier otro.

fin relativo a la seguridad y bienestar úe las personas que habitan: enel”

Edificios. ot

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

8-. 46.Este Reglamento entrará en vigencia en la fecha en que, luego:

desu protocolización, sea depositado en la Oficina del Regis +

trador de “la iPropiedad del Cantón Cuayaquil. Desde entonces formará par

te aéltodas las escrituras por las que se trasmita el úominio de cualquíe *-

las unidades que integran el Edificio Riviera, sujeto a propiedad

ontal, y de conformidaá con lo que dispone el Art. 19 de la Ley de

edad Horizontal y para surtir los efectos de obligatoriedad general
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o al16) previstos.

á a la Asamblea de Copropietearios a fin úe que se proceda a la elec- .

de Directorio ya¡ejercer las demás atribuciones San horsotoRe

ps Ao ., o. AAAAAAS ponm?..

en ? : ¡ _ cm : . . , bro .

, . o , mr o o “ , “e
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1 Horizontal comisionamos a los señores Yolanda Aroca y Ab. Nidves

  
w,

od Sot |yr Al otomayor, paraque puedan solicitar la inscripción de este Regla ,
l ó Ledj. mento en la Oficina del Registro de la Propiedad de este Cantón-. pe

cdea. "; y puedan efectuar, a muestro nombre cualquier otra diligentia de .
EN carácter administrativo o judicial que fuere necesaria p su AA,
A perfeccionamiento. | -L

- RESOLUCION DOS: Disponer que el señor Administrador envié, co= .!

, - '"municaciones particulares a cada uno e los copropietariog"ique se |

“encuentren en mora comunicándoles que de no cancelar las cuotas =. |
4

adeudadas es posible que se paralicc la administración del edifi-.
3 . . . .

cio así como los servicios que se tiemen en común tales como agua ':

“potable, luz electrica, etc. y

¿No habienúo otro asunto que tratar se declaraconcluíga la sesión: +

¡a las 11 y 45 de la noche. o
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DILIGENCIA: A petición:'de la señora Yolanda Aroca C. y Abogada| Nieves.dE

Sotomayor Sotomayor, en calidades de Presidenta y Secretaria de. laA

Asamblea que ¡aprobó el Reglamento Interno de Co-Propieterios da ta

fício Riviera, protocolizo en el Registro de Escrituras PúblicasCT pa,

mí cargo, el. original del Acta de'la Asamblea de Co--Propietarios del A Jas

-. Edificio Riviera,'.el mismo que se encuentra ubicado en la calleAnS - [..
os

?
cón entre Vas de Imbabura y Tomás Martínez de esta ciudad de Cuaya- h

quíl, y que fuera realizada el día ocho de Noviembre de Mil Novecien.. : h

tos Ochenta y Dos, en la que se aprobó el Reglamento Interno de Co- E

,propietarios del Edificio que consta transcrito en el Acta, para der | qe

'de esta manera cumplimiento a las disposiciones legales pertinentes «"" qx

Gvayaquil, Julio Once de Mil' Novecientos Ochenta y Tres,< 5! 'dmivtit s pa

 

DR. WiGDEL VERNAZA REQUENA A
OTANGUAYAQUIE Pp, po
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SE PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE- ESCRITURÁS PUBLICAS A MI CARGO, e

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SE GUNOD: O TESTIMONIO, QUE SE= : |

LLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS ONCE DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL — y

|

1
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FECHA:

NOTA;

LAANOTACION EN' REPERTORIO e.
i

ÑO SIGNIFICA INSCRIPCION: o

Vortífico dyo con fooha de hoy: Queda inscrita veta asñoritura

do Xoja “950 a 986, 'útimoro 71 del Roriatro impocial do Propio“ad o

Horizontal, anotada bajo 01 nímoro 10703 dal Roportorio, Guay2w
, * .. o . .

' ,
,
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de la Ordenanza para el Cobro de la, Contribución Especial de Mejoras para Obrasde

Alcantarillado, recibi "YT. CIBUTO DAS 20/100 SUCREAS

  

  

 

   
   

Pago onterior Recibo No. Fechg

Solicitud No. 146-3w "Guayaquil-»   
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INTERESADO S
(Para exhibir Registrador Propiedad) q

a ALDEALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL .¿

DIRECCION FINANCIERA =

$

S/. . 2 ;/. 1.102,40 RECIBO yo 38238 %

De confcrmidad con lo dispuesto en la letra...inciso NO.articulo No.

_Sucres correspondientes al inmueble ubicado en la ZO: O

PiAOS
Objeto:APORTE ACIA SsAa2

Comprador: | VIVINNDAS MACIVASTOVATORIANASVIMADTSAa AN o

Código Municipal No...UrbanizaciónNTF.2IVEDA...ParroquiaCARBO... >
Calle “ATTCON 512 Y T2MAPTINE? No, -Manzana 92 Solar 3A-3B- 3E

So 679,74 ¿CE nstriucción (para P unicipal mé
AREAS lar o 97 7o onstr Ap Pa

PropiedadDSAAA: Local No, Alác 3,06%



STRACION EDIFICIO “ RIVIERA”
ecón Simón Bolivar 512 y Tomás Martinez r

Priraer Piso Oficina 5 090
Guayaquil - Ecuador ?

CERTÍFICO:

Que La Compañía INMOBILIARIA ENTREPISO TORRE NORTE S.A. £e encuentra
NANA

at día en cl pago de Expensas Comunes y Cuotas ExUaondinarias COMes

pondientes al Local ad del mezzaníne de La Tome Norte del Edisioto -

Rivera, ubicado en Las calles Malecón Simón Bolívar * 512 y Tomás  -
ro

Mintínez.

Dado y fumado en la ciudad de Guayaquil, a Los dieciocho días del

mes de Diciembre de míl novecientos ochenta y 5Lete.-

 

ADMINISTRACIÓN EDIFICIO

 



ADMINISTRACION EDIFICIO “ RIVIERA”
Malecón Simón Bolívar 512 y Tomás Martinez

Primer Piso Oficina 5

Guayaquil . Ecuador

CERTIFICO:

Que la Compañía PLANTA BAJA TORRE NORTE S.A. se encuentra al día t
o

en el pago de Expensas Comunes y Cuotas Extraordinarias conmespon
a ÓN —

dientes al local *04deLa PlantaBaja,de.La.Joe, Norte del Edifá

cio Riviera ubicado en Las calles Malecón Simón Bolívan * 512 y To-

mís Martínez.

Dado y féúrmado en la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del

mes de Diciembre de mL novecientos ochenta y 54e£e.-

   ADMINISTRACIÓN EDIFICIO

AAA Us AAAOA
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9) 2 DE RENTAS 943037

CODIGO:

Que la propiedad de BlaPr... APsHerdios Ello SA.

A
A
A

situada en la calle ......oo.oopoorcoporrenortonerrana roncaANCera de la Parroquia 2

Urbana ....ooomoo..oLauboÓNde esta ciudad, se encuentra al

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.

AVALUO COMERCIAL: 4.40%. 222

aeaa NO ANNA oro ro ro rr rarros

CER

Que la propiedad de £/ SS o ATsAlane SA. frovs.Gafa

situada en la calle .........ErrANde la Parroquia

Urbana, mE UrremneensaAAede esta ciudad, se encuentra al

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año,

AVALUÓ COMERCIAL:. ., 732,800:
  

Q Y ccoo cocoa

eN A Axq. Roberta León Ramírez
birector del Dpto. dé Catas]ro y Avatuos

Mi: E Municipalidadde Fuayequil

| Vto. Bno.

  



  
  

MUNÍNIPALIDAD DE GUAYAQUIL

CODIGO: EN OA. ROL:non n nn nn cn orinaONo

CERTIFICO:
e Gén, Ss. %

> Que la propiedad de .PeeFASÓ Gredosblameo*.po

39
40
0

situada en la calle .....ooouarr remerosaaede la Parroquia .

A Urbana ...«...oo.o...AAde esla ciudad, se encuentra al

e día en el |pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.

AVALUO COMERCIAL:PRA AVALUO CATASTRAL: HIZO

  

      

   

   

a BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL  ' .
E C - Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo N9 23
A de Enero de 1936, Decreto Ejecutivo NO 239 de Febrero 28 de 1949

:

E NE B 000139
3 PROPERJOmEGCION[AÑO]; - > _—— :

- 3 CIA IND Y PRED ALSUC S A MALECON 1987

¿E o
a , 1,069,35. 0

je
2 ¿

3 o, :
Es se |“C INTERES S/.
< le
3 bro]zacaoo s/Es - AS

3 7AA

d ( PRIMER JEFE TESORERO FECHA
a '
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APc

y BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL
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q Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo N0 23
SU de Enero de 1936. Decreto Ejecutivo N9 239 de Febrero 28 de 1949 £) 0 >

F 000147 00005:: | Ñ B 1438

8. DIRECCION AÑO
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Fara] Montano]Solar]

CODIFICACION
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| TOTPRIMERJEFE TESORERO FEA
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y BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL

* Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo N9 23
de Enero de 1936. Decreto Ejecutivo NO 239 de Febrero 28 de 1949
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PRIMER JEFE TESORERO RECAUDADOR FECHA DE PAGO;



       

  

  

Guayaquil, 7. deBT.....sa. o

Recibí del Señor . raras rn an naras

la suma de ciento. Ochenta, Y, SÁDeo,AON¿eo.. SUCIOS,

_ por impuesto de: Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a Loans co...

5 ... VIVIENDAS,MASIVAS, ECUATORIANASVIMAREAcccccccianos
o E o !
S 2 del predio URBANO,....... ubicado en la parroquia AROocios.del Cantón

“o $ Conos GUAMAQUIE ccoo co , - «consistenteen APORTE.ACTAS,bn

ElooO:
según Aviso N? coccocooooo- bras.... del Notario EEGUSTAVO, FALCONE.10

rrnr siendo el valor real dela venta sí 2:500,290A

nenerenperrerapero se-cobra e.A

impuesto sobre erm.Loresarnes Domo.'.. POr ser este avalúo de Cátastro del

ENO icccco -2+: ++-:--Con lasiguiente demostración.HR

Fijo por los primeros s/2..00040090,009...5¿ 95.000,TE¿Qa, 75); ES.
. L c : , ect 3

Gradual ...($)...... %por YSO20%s¿8 PoosnE. A

e Suman1 sBa 009.29.. aaa

Descuento o: según aviso ' o ENoch Wopapici

3 Total518385,900.99

USDeacuerdo con el aviso del Notario, estos im uestos los: agaON :p 5.28 :

CaraQueroauenernnaras Y QUe se ha cobrado conel 600 %. de:descuento, |

_ por verificarse la transmisión. dentro del;.......ciar  

     

  

“comprobantedaaPoiaa
: 3 Ein > .ap eE

obinninconaz naco Ingresó a Caja:eLlaUta MesE
: : DS : o E:

. Elaborado!:por > 7% z,
. : le

xa ! Ñ A qa a”

] 1 | Nsaos, XAO
Es : Ma

: Dd Ma +

;
* 1 », >»

? Y

0/16965; 21 8'79 (800.3, de 50 x 4)
L
.

 



NOTARIA No. 5 REPUBLICA DEL ECUADOR

JUNTA DE LA DEFENSA NACION Al An

. Impuesto para la Defensa Nacional sobre dis139

  

 

 

  

   

 

   

 

  
   

  

a No 08695 | CaedeO

: Recibí de prante aja qorre llorte S,4,-

la cantidad deDIETOAccSuores
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que

hace ao MiWiendas MasivasEeuatorisnasVIALA
Zo del predioos .. Mbicada en la callee

de la Parroquia..._Predio.Carbo] Cantón 9Provincia.ass

- . consistente enpredio aa A bere

. Valor de la Venta $%a200.000.00.Lao EN

- + Valor sobre el que se paga el Impueste$ ogún viso NAcias

Eo:a

ACIONAL $,17:500.00a

0 ww Recaudación JuntoDefensaNacional

a

. “INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIA

" cu EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL

DIRECCION FINANCIERA 4

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO N?* 3033, R. O. N? 729, DICIEMBRE 12, 1978)

CERTIFICADO No 10053 POR $/.17.500,00........

Guayaquil, .17/Dic./B7+........ de 198.... :

Aviso N% .......o..... Notaría N% ...A....... NotarioDT.. GUSTAVO FAÁLCONI. LEDESMA.

Contrato de: ...APORTE. ATAmooAN |

Que otorga: ... PLANTABAJATORRENORTES. A,e A OTROccoo

A favor de: .....AICA MASIVAS ECUATORIANAS VIMARESeñor

o... GUAYAQUIL. . . Parroquia CARBOAN

¡ALEGON Y RMNoteorr

o... RON? L.....oo.oooooomo...... Cód. Catastro N' ............

oPrecio de Venta S/3500,
* Jo....o..oo.oo.o..o.o. ooo ..oo.o. Da S/. ...........

z lel 1% de los Imp'oz

ll Dietigidte miy.quinientos 00/1009o,

Cobrado en , ]
Efectivo. —___pOJ]_.N 1

y Cheque N* ge34 NOTARIOS
omemes e. ” 2prmue Banco PleGRAB! A au ad rl ;



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA N? 77683

TESORERÍA DEL M. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS o o al 2 u
y

u
n

e o a o
O

0 o a 0

+

r
n

He recibido de.eBAJA'TORRENORTEe *A

Por concepto del impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo”

det 22 de Octubre de 1.952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio

del Predio POR TE INMUEBLES AUMENTO CAPITAL COMPAÑIAS ALICUOTAS; LOCAL Nd.-k en Mer

 

zzenines;LOCAL NQ,-b4,-enplanta baja y DEPARTAMENTONQ.=03enprimerPiedee.
03 -Situado entdificio'TORRENORTE ERIVIERA".-Ebdso$01-08-034043MA 000.90 “OS er 4 hoEEOS

SITO - ey ye A, :NTVIENDASMASIVASECUATORIANAS"CATSdEA.DO .
:PASION SOLIVAR _y TOMAS MARTINEZpo Loya al O0d,

ode aADAFÍEÚbras 198.7

    

  

   

  

IMPUESTO DE ALCABALAS Por S]. 32.000,00

recio de PLANTA BAJA TORRE NORTE S.A Y OTROS ..=

TREINTA Y CINCO MILy00N100.
la cantidad de sucres,

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de  Alcabalas, sobre un valor

de s¡2  3'500.000,00-
AAlatransferencia---
IEA 2”a ma. ran

dedominio de APORTE A /Fo= VIVIENDA MASIVAS ECUATORRAÑADE.4 RE BA
PARROQUIA CARBO PAGADO CON CHEQUE 36352 BCO DEL

 

O
R
I
G
I
N
A
L

|

según Art, 20 del Decreto Ejecutivo No, 900 del 22 de Mayo de 1.946 | RECIBIDO

FALCONI Guayaquil,22deDAC/8B7deso

o : Junta de Beneficencid de Guayaquil
vxilier do Tesorería

hanta de Beneficencia de Guaya

i

José Veintimilla Cabrera | Tesorero

imprentas MUNDO GAAFICO



  
  
  
  
  
  
   

   

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

OBSERVACIONES: 1%-adicione!comp2obD--—

AMOTOSRRALLCRTo

ec000366/madA

 

imp. Proaño - Telf; 300628

  

 

ECAUDAD OR... y
'h

 

a Llaro

Ll

aro

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 33393040
DE GUAYAQUIL INGRESO DE CAJA No 198710

División de Tesorería

NOMBRE:At A
FECHAoOLER

«| CODIGO CONTABLE RUBROS VALOR

14.07.00 Venta de Agua i

14.08.00 Mantenimiento de Medidores

14.09.01 Derechos de Instalación

14.09.02 Derechos de Abastecimiento

14.09.03 Venta de Medidores o -

14.09.04 | Formularios para Instalaciones

32.06.02 - Fondo de Garantía a Contratistas o

32.06.04 Alcantarillado o _

52.01.01 Multas y Sanciones

52.01.02 Intereses por Mora , _

52.01.03 | Productos Financieros

52.01.07 “Venta de Materiales os

52.01.09 1%, Vehículos ServicioA

52.01.10 1% Adicional de Alcabalas +: Y ir 36.000,00

52.01.12 Tasas por Servicios Administrativos

52.01.04 Otros no especificados o .

VARIOS: _

SON: VALOR TOTAL
TREINTA Y CINCO MIL 0o/laosunres sucres.-| s/. 35.000,00
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toriíamas, Vinaro S.á., en

neveciontos echente y ee

DOY YRs Que teub neta al unzgen de la ustmia entalons de la

placentos que por Bnssiuctón alsozo: ochenta y nevo-deo-ams-

uns des «11 alante esacuenta y sebo del soltar ¿regado

den unrel Gsígor Fife; Sivimtendarta de Daria Sectota-

río de la Intendencia de cempacdas de Gesyagnil, de feshasuay'

wo treinta del presenta ate, Sub apartada; escritas dorm;

que ful motificade por la otergats euto al, oso focharatano

de dichombwe de mil neroulentos ochenta y osho; que sentido

cuate de soya de mid O

   

   
A

LA ANOTACION FN REFER

No SiGivir CA

 
En cumplimiento de la Resolución Mo.89-2=]=1-0215A. Mata.

»

e



da por el Subintendente de Derecho Societarío de la In-

tendencia de Conpañhas de Guayaquil, Se Inscribió 394Apor- ,

te que contiene estaEscrítara de Fojas 235.401 a 23 USAyA L

número 10.281 del Registro de Propiedad, anotada bajo el

número 23.566 del Repertorio.- Guayaquil, Ye a

Septiembre de mil novecientos Ochenta y mue 0
A

trador de la Propiedad.-Enmendado + Compañias,- Y

  
    

  
Se tomo nota del Aporte que

Poja 74,382 del Registro de Propiedad de 1.984 ,

176.730 del Registro de Propiedad y a Foja 179,480 del Re-

 



de en la Resolución Ninero 89- 2=1-1-02158, ajotada ponA
Aa

, de Marne de 1.980, por el SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIEZA
: , a

pe COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda ins

 

" eríta esta Eserítura, la misma que contiene el AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de VIVIENDAS MASIVAS ECUA

TORTANAS VIMARE 5.A4., de fejas 25.717 a 25.78, ER

del Registro Nercantil, Rubro de Industriales y anotada ba

 

  

  

Mercamtál.S” Ennendado:25.795,-Vale.-

  AR ANDRADÉ

non Juaysquil-

  

CENYIFICO: Que con focha de hey, se tomb neta de la presen

a te Escritura a foja 13.334 del Registre Nersantil,Rubro de

_ Industriales de 1.081, al margen de la inecripción respectí

va.-Guayaquil, Octubre dies y seis de mil novecientos    
ta y mnuevo.- El

    B. HECTOR MIGUEL ALCIV, ANDRADE

o Regittradoar MarcantilA

O CERTIFICO:Que con fecha de hey,queda archivada uma copia im_

tóntica de sata Escritura, en cunplinmiente de lo dispuesto

en el Decreto 733,díctado per el señor Presidente de la Repábli

ca el 22 de Agosto de 1,975, publicado en el Registro Oficial

nmámero 878 del 29 de Agosto de 1.978.»  
  y seis de mil novecientos ochenta y


